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Sesion 29.:1 extraordinaria en 26 de Diciembre de 1892 

PRESIDENCIA DEL SEÑOR nANNEN 

SUMARIO 

Se aprncba el acta de la sesión anterior.-Cuenta.-Ee 

acuerda hacer una modificación de redacción en uno de 

los proyectos de reforma constitucional aprobados en la 

sesión anterior.-El señor Bunster don J. Onofre denun. 

cia diversos abusos que se cometen en la frontera, y fol'· 

mula varios cargos contra el personal de la Inspección 

de Tierras y Colonización.-EI seflOr Ministro de Ha· 

cienda promete transmitir lo expuesto por el señor Di· 

putada al señor Mini"tro de Colonización.-Contimía la 

discusión del proyecto sobre suspensión de parte de la 

ley de 8 de Agosto del presente año, relativa á patentes 

sobre el expendio de bebidas aleohólicas.- US:1n de la 

palabra varios señores Diputados y queda cl proyecto 

pan segnnda discusión tÍ petición del señor Silva \Vit

taker. 

Se leyi y luá aprobada el acta siguiente: 

<Sesión 28. "extraordinaria en 2<1 de Diciembre de 1892. 

-Presidencia del señor Banncn.-Se ahrió {¡ las :1 hs. P. 

M. y asistieron los señores: 

Aguirre, Dayid Florentino 
Aninat, .Jorge 
Barros M.éndez. Luis 
Besa, Carlos . 
Blanco, Ventura 
Carrasco Albano, V. 
Concha S., Carlos 
Correa Albano, .José G. 
'Jarrea Sanfllentes, J. de D. 
Cristi, Manuel A. 
Díaz Besoaín, Joaquín 
Díaz G., J osé María 
Donoso Vergara, Pedro 
Echeverda, Leoncio 
Edwards, Eduardo 
Erráznriz U., Rafael 
Gazitúa B., Abraham 
González, Juan Antonio 
González E., Alberto 
G on zález }1j., .N ieol.18 
GonztÍlez Julio, A. 
Guzmán l., Eugenio 
Hevia l:Uquolme, Anselmo 
Irarr{¡zaval, Oarlo8 
.J o1'd11n, Luis 
Lamas, Alvaro 
Larrain A., Enrique 
Lisboa, Genaro 
J\he-Clme, Eduardo 

Mac-Iver, David 
j\,bthiel1, Beltrán 
Matte, Eduardo 
Mattc Pórez, Ricardo 
Montt, Alberto 
Montt, Enrique 
Montt, Pedro 
Ochagavía, Silvestre 
Ossa, :l\1acario 
Ortllzar, Daniel 
Paredes, Bernardo 
Pleiteado, Francisco de P. 
Reyes, Nnlasco 
Richard F., Enrique 
l1isopatr6n, Carlos V. 
ltobinet, Carlos T. 
RodrÍ!;¡ufz B., Ricardo 
Itomero H., Tomás 
lloms, RCllllón Ricardo 
Salltelices, R"mólJ E. 
Hilv<-1. ,r el'gal'a: J osó A. 
Silva Wiltakcr, Antouio 
Subercaseaux, Antonio 
Tocornal, Juan E. 
'rrumhull, mcitnlo L. 
Undurraga Y., l"mncisco 
Urrutia Rozas, O,rlos 
Valdés Ortúzal', Rtmón 
Vithl, Francisco A. 

Walker Martínaz, C,ulos 
\Valkel' Martínez, .Joaquín 
Zegars, Julio 2. 0 

Zermno, Rafael 
y los sellores Ministros del 

Interior, de Relaciones Ex
teriores, de Guerra y Ma
rina y de Industria y Obras 
Públicas y el Secretario. 

Por inasistencia de los honorables señores Presi

dente y Vicepresidentes, presidió la sesión el hono

rable señor Balll1en. 
Se leyó y fué aprobada el acta de la sesión anterior. 

Se di6 cuenta: 
1.0 De un mensaje de S. E. el Presidente de la 

República, en que comunica que ha resuelto incluir 

entre los asuntos en que puede ocuparse el Congreso 

Nacional dmante las presentes sesiones extraordina

rias, el proyecto q ne tiene por objeto ascender á al

gunos jefes y oficiales del Ejército. 
Se mRnd6 tener presente. 
2.° De cuatro oficios del Honorable Senado: 

}~!l el primero comunica que ha tenido á bien apro

bar, en los mismos términos en que lo hizo esta Ro. 

norable Cámara, el proyecto de ley que concede al 

Cuerpo de Bomberos de Santiago el uso y goce, por 

el término de veinticinco años, del terreno y edificios 

fiscales situados en la calle del Puente, esquina de la 

de Santo Domingo de esta ciudad. 
Se mandó comunicar al Presidente de la Repú

blica y archivar. 
Con el segundo acompaña un proyecto de ley sobre 

concesión de suplemento alltem 10 de la partida 7.a 

del presupuesto del 11inisterio de Relaciones Exte, 

riores, para pagar el reclamo entablado por el ciuda

dano brasil ero don .José .Joaquín de San Miguel en 

contra del Gobierno de Chile, transigido en un pro

tocol0 sn;:cripto en esta capital el día 20 de N oviem

bre de 1890 entre los Plómipotenciarios del Brasil y 

de Chile. 
Se murdó á la Comisión de Gobierno. 
Con el tercero y con el cuarto remite dos proyectos 

:10 leyes sobre conceEionc~ de suplementos á los ítem 

1 y 2 (le la partida 30, en uno, y á la partida 28, en 

el otro, 'lel presupuesto dol -:\linisterio de Guerra. 

Antes Je la orden del día el señor Pinto (Ministro 

ele Guerra y Marina) pidió que se tratara de prefe

rencia á cualquier otro asunto, de los proyectos en

viados por el Hon0rable Spuudo sobre concesión de 

suplemento" á los ítem 1 y :l üe la partida 30 y á la 
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partida 28 del presupuesto del Ministerio de Guerra, 
y del 9u.e re~orma alg~nos ítem de diversas partidas 
del MlOlsterlO de Marina, eximiendo del trámite de 
comisión los dos primeros. 

Así ~e acordó. 
-.-

.A petición del señor Dávila (Ministro tle Indus. 
trIa y Obras Públicas) se aco~tló discutir, inmedia. 
tamente después d~ los proyectos anteriores, el pro
yecto sobre concesión de suplemento al ítem 8 de la 
partida 27 del pre~upuesto del Mini"terio de Indus. 
tria y Obras Públicas, eximiéndolo del trámite de 
comisión. 

E! señ?r M~ntt d~n Pe~ro hizo indicación para que 
se discutIera, a contmuaClón del proyecto antelior 
el que tiene por objeto suspender los efectos de l~ 
ley de 8 de Agosto de 1892 en lo rrJativo á las pa 
tentes de tercera clase para el expendio de behitlas 
con base alcohólica, eximiéndolo también del tramite 
de comisión. Así se acordó después de haber mani
festado el señor \Valker Martínez don Oarlo~ y la 
Honorable Cámara aceptado, que correspondí: aute 
todo votar, por haber el quorulli necesario, los pro 
yectos sobre reforma constitucional sobre los cuales 
había quedado cerrado el debate en la sesión ante
rior. 

El señor Cristi pidió al señor Ministro de Indus
tria y Ohras Públicas algunos datos sobre la cons' 
trucción ~ell~ospital de la Ligua. Después de algu
nas explicaCIOnes del señor Dávila (M:illi~tro de 
Industria y Obras Públicas) S3 dió por terminado el 
incidente. 

El señor Undurraga manifestó la conveniencia de 
nombrar un cónsul en l\1endoza; manifestó el señor 
Pinto (Ministro de Guerra y Marina) que Estaba ya 
resuelto hacer el nombramiento indicado, y se dió 
por terminado el incidente. 

Dentro de la orden del día se procedió á votar las 
reformas constitucionales pendientes. 

~l arto 1.0 del proyecto número n, en la parte no 
objetada, fué aprobado por asentimiento tácito. 

Se puso en votaci6n la indicación del señor Con· 
cha para sustituir la expresión: «Mientras se reúna 
el número de Senadores y Diputados que exige el 
artículo 64, la Presidencia dé la Republica será 
desempeñada con el título de Encargado del Poder 
Ejecutivo por el Presidente del Senado, Y, á falta 
de éste, por el Presidente CI.e la Cámara de Diputa
dos», por esta otra: «Mientras, en conformidad á este 
artículo, se elige el Vicepresidente de la Republica, 
la Presidencia será desempeñada con el título de 
Encargado del Poder Ejecutivo por el Presidente del 
Senado, y, a falta de éste, por el Presidente de la 
Cámara de Diputados.» ' 

El señor Concha manifestó que aceptaba la indio 
cación del señor Montt don Pedro para suprimir la 
frase «con el título de Encargado del Poder Ejecu· 
tivo», y con esta modificación fué aprobada la del 
señor Concha por asentimiento tácito; quedando en 
consecuencia rechazadae las del señor Robinet sobre 

cambio de redacción y la del señor Gazitúa para 
sustituir la palabra «Encargado» por «Jefe.» 

La indicación del señor 11arros Méndez para su· 
primir la frase «en la Sala del Sena(lo», fué aproba. 
da por 34 votos contra 21. 

El artículo 2. 0 fué aprobado por asentimiento tá· 
cito. 

El proyecto dice, en consecuencia, como sigue: 

II.-~~YECTO DE LEY: 

«Art. LOSe reemplazan los artículos 65, 66, f\9 J' 
70 de la Constitución por el siguiente: 

Art. 65. Cuando el Presidente tle la Republica 
mandare la fuerza armada, ó cuantlo por enfermedad, 
muerte, ausencia del territorio de la República, de
claración de haber lugar á su renuncia, ó por cual
quiera otra clase de imp0sibilidad, calificada por el 
Congreso, no pudiese ejercer su carg,), será subroga
(10, con el titulo de Vicepresidente, por el ciudadano 
á quien el Ccngreso designe en sesi6n celebrada con 
este exclusivo objeto. 

Llegado el caso de designar Vicepresidente de la. 
República, el Congreso se reunirá por derecho pro
pio, haciendo de Presidente el qne lo sea de este 
cuerpo, y procederá á hacer la designación con arre .. 
glo á lo que disponen los artículos 6,3 y 64. Mien
tras, en conformidad á este artículo, se elige el 
Vicepresidente de la República, la Presidencia será 
desempeñada por el Presidcmte del Senado, y, á 
falta de éste, por el Presidente de la Cámara de 
Diputados. 

El Congreso, reunido para designar Vicepresidente, 
comenzará por declarar si la imposibilidad del Pre
sidente de la República es absoluta ó transitoria. N o 
podrá hacerse esta declamción sino por mayoría de 
dos tercios de los presentes en sesión á la cual con
currirá la mayoría absoluta de los niembros de que 
se compone el Congreso. 

Si la imposibilidad fueRe declarada absoluta, se 
designará Vicepresidente para completar el pedúdo 
constitucional. En caso de imposibilidad transitoria, 
el Congreso fijará, antes de pro~eder á la designa
ción, el plazo durante el cual ejercerá sus funciones 
el Vicepresidente.» 

«Art.2.0 Se suprime el inciso 4.° del artículo 27.» 
Fueron en seguida aprobaJos sucesivamente y por 

asentimiento tácito los tres artículos de que consta 
el proyecto lltímero lII, que dicen, :en consecuencia, 
como sigue: 

IU-PROYECTO DE LEY: 

Art. 1.0 Se reemplazan los artículos 107, 108, 
109, 1l0, 111 Y 112 de la Constitución por el si
guiente: 

«Art. 107. El gobierno de las provincias, departa
mentos, subdelegaciones y distritos residirá en los 
intendentes, gobernadores, subdelegados é inspecto
res, que serán nombrados con arreglo á la lay.» 

Art. 2. o Se sustituye el artículo 113 por el si
guiente: 

«Art. 113. Habrá una Municipalidad en todas las 
capitales de departamentos y en las demás poblacio
nes en qne fueren estableciJas en virtud de una ley.» 
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Art. 3.° Se suprimen el número 10 del artículo 

119 y el articulo 120. 
Puesto en votación el artículo 1.0 del proyecto 

número IV, manifestawn algunus señores Diputados 

que había quedado para segunda discusión y se dejó 

la discnsión para la sesión siguiente. 

Á continuación fué aprobado en. general y parti· 

cular, por asentimiento tácito y sin debate, el proyec

te que concede suplemento al ítem 1 y 2 de la parti

da 30 del presupuesto del Ministerio de Guerra. 

El proyecto dice como sigue: 
«Artículo único.-Concédese un suplemento de 

diez mil pesos ($ 10,000) al ítem 1 de la partida 

30 del presupuesto de Guerra, para reponer los ca 

ballos de los cuerpos de artillería y caballería, y de 

setenta y cinco mil pesos ($ 75,000) al ítem 2 de la 

misma partida para forraje y he~raduras de los Jilis

mos.» 

Puesto en discusión general y particular, por asen

timiento tácito de la Sala, el proyecto sobre concesión 

de suplemento á la partida 28 del presupueeto del 

Ministerio de Guprray puesto después en votación, 

fué aprobado sin debate y tácitamente, con el voto 

en contra del señor Lamas. 

El proyecto aprobado dice así: 
«Artículo único.-Concédese un suplemento de 

quince mil pesos ($ 15,000) á la partida 28 del pre· 

supuesto de Guerra para :pago de hospitalidades y 
compra de medicinas para los hospitales y enferme

rías mili tares.» 

El proyecto sobre reforma de algunas partidas del 

presupuesto del Ministerio de Marina fué igualmen

te aprobado en general y vuticular, por asentimien· 

to tácito y sin debate, y dice como sigue: 

«Artículo único.-Refórmase el presupuesto del 

Ministerio de Marina del preseI'lte año en la forma 

siguiente: 
El sueldo de los armeros segundos es de 714 pe· 

sos en vez de 704 pesos, consultado en el ítem 2 de 

la partida 4. a 

El de los calafates primeros es de 612 pesos en 

vez de 510 pesos, consultado en el ítem y partida ya 

citad03. 
El de los caldereros del Arsenal es de 1,428 pesos 

en vez de 840, consultado en el ítem 25 de la par

tida 5.a 

El de los calafates primeros del mismo departa. 

mento es de 612 pesos en vez de 510 pesos, consul. 

tado en el item 34 de la misma partida. 

El del guardián segundo de la subdelegación ma

rítima de Pisagua, que consulta el ítem 9 de la par

tida 12, es de 469 pesos 20 centavos en vez de 276 
pesos. 

El sueldo de los patrones de bote de la Goberna

ción Marítima de Val paraíso, consultado en el ítem 

29 de la partida 12, es de 469 pesos 20 centavos en 
vez de 276 pesos. 

puesto del Ministerio de Industria y Obras Ptíblicas, 

hicieron uso de la palabra los señores Blanco y Dá· 

vila (Ministro de Industria y Obras Pt\.blicas) y 
puesto en votación fué aprobado tácitamente. 

El proyecto dice así: 

«Artícuio único.-Concédese un suplemento de 

mil pesos ($ 1,000) al ítem 8 de la partida 27 del 

presupuesto del Ministerio de Industria y Obras Púo 

blicas, que consulta los gastos imprevistos de la Es

cuela Práctica de Agricultura de Chillán.» 
Á indicación del señor llannen Se acordó comuni

car al Senado la aprobación de estos cuatro proyec

tos sin esperar la aprob!lción del acta. 

PueBto en discusión general y particular, por asen

timiento de la Cámara, el proyecto sobre suspensión 

de la ley de 8 de Agosto del presente año en cuanto 

se refiere al pago de patente de tercera clase para el 

expendio de bebidas con base alcohólica, hicieron u~o 

de la palabra los señores Edwards don Edt:.ardo, LIS

boa, Montt don Pedro y vValker Martínez don J oa

quín. 
El señor Walker Martínez presentó como subsi

diario el siguiente proyecto: 

«Artículo Único.-Se suspenden loa efectos de la 

ley de 8 de Agosto de 1892 para los establecimien

tos que expendan bebidas cuya base de alcohol no 

pase de quince por ciento, los cuales pagarán el ter· 

cio de la patente establecida por la ley citada.» 

Se suspendió la sesión. 

A segunda hora se constituyó la sala en sesión 

privada para ocuparse del despacho de solicitudes 

particulares, y su resultado fué el siguiente: 
1. Por 28 votos contra 9 se declaró que los indi

viduos asesinados en Putagán habían comprometido 

la gratitul nacional, y por 20 :votos contra Hí se 

aprobó el siguiente 

PIWYRCTO D1<} LEY 

«Artículo único.-Los individuos asesinados en 

Putagán se considerarán como sargentos muertos en 

acción de guerra, y sus herederos gozarán de las pen

siones que señalan las leyes de 22 de Diciembre de 

1881 y 9 de Enero de 1892.» 
n. Por 31 votos contra 2 se declaró que el capi

tán de fragata don Leoncio Señoret había compro· 

metido la gratitud nacional, y por 21 votos contra 

16 se aprobó el siguiente 

PROYECTO DE LEY: 

«Artículo único.-Concédese por gracia á la viuda 

é hijos leaítimos del capitán de fragata don Leoncio 

Señoret el goce de montepío correilpondiente al em

pleo de capitán de navío, en conformidad á las leyes 

de 6 de Agosto de 1855 y de 22 de Septiembre de 

1890.}) 
IIl. Por unanimidad de 31 votos se declaró que 

el contraalmirante don Javier Molinas había com

prometido la gratitud nacional, y por 30 votos con

tra 1 se aprobó el siguiente 

Puest::l en discusión general y particular, con asen PROYE(JTO DE LEY: 

ti miento de la Cámara, el proyecto sobre concesión «Artículo único.-Concédese por gracia á dofía 

de suplemento al ítem 8 de la partida 27 del presu· Emilia Gazittla, viuda de ::'\t{olinas, madre del con-
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traalmirante de la Armada Nacional don .J avÍer 
Molinas Gazitúa, el goce de un montepío de dos mil 
cuatrocientos pesos anuales, en conformidad á la ley 
de 6 de Agosto de 1855.» 

IV. Por 32 votos contra 3 se declaró que el preso 
bítero don Salvador Donoso había comprometido la 
gratitud nacional, y por 26 votos contra 7 Be aprobó 
el siguiente 

PROYECTO DE LEY: 

«Articulo único.-Concédese por gracia una peno 
sión anual de dos mil pesos á doña Virginia Donoso 
y Rodríguez. 

Se levantó la sesión á las 6 P. M. 
Se d~ó cuenta: 
1.0 Del siguiente oficio dclSenado: 
«Santiago, 24 de Diciembre de 1892.-EI Scnaao 

ha tenido á bien aprobar, en los mismos términos en 
que¡lo ha hecho esa Honora bl¡, Cámara, el proyecto de 
ley que autoriza al Presidente de la República por el 
término de seis meses para in vertir la suma de vein ti
tres mil cuatrocientos treinta y tres pesos veintiocho 
centavos ($ 23,433.28) en pagar los emolumentos que 
han devengadó durante el presente año los adminis 
tradores de correos sin sueldo. 

Tengo el honor de decirlo á V. E. en contestarión 
á su oficio núm. 407, de fecha de ayer, devolviéndo
le los antecedentes. 

Dios guarde á V. E.-J. A. GANDARILLAS.-F. 

C(¿rvallo Elizalde, Secretario.» 
De dos solicitudes particulares: 
Una de varios industriales del Matadero ele San

tiago, en la que piden el pronto despacho del pro· 
yecto de ley qu~ crea un juzgado especial para dicho 
establecimien too 

y otra del capitán don Florencio Barros BClrros, 
en la que pide abollo (Je servicios para los efectos de 
su retiro. 

El señor Bannen (Presidente).-En la últillla 
sesión, con moti vo de los proyectos de reforma cons
titucional, se aprobó una indicación del señor DlllTOS 

Ménelez para .su primir del articulo 1.0 del proyecto 
número 2 la frase «en la sala del Senado.» La iclea 
que se tuvo presente para aceptar esta indic:lción 
fué la de que el Congreso pll'líera reunirse en ccul· 
quier punto de la Rep¡íblica para los efectos del mis
mo artículo; pero no se acol'lló modificar la reuacción 
del artículo, que ha q uedaclo con un clefecto, porque 
en la última parte se hace una referencia á la frase 
suprimida. A continuación de ella se dice que «hará 
de Presidente el que lo ~ea de este werpo./> 

Para subsanar este defecto lle redacción, propongo 
á la Cámara que en lugar de la frase «ele ~Bte ~wrpo» 
se diga «del Sertctdo.» 

Si no hay inconveniente por partB de la Cámara 
se dará al articulo la redacción que he propuesto. 

La doy por aprobarj'l con el acuerdo de la e:. 
mara. 

El señor Bltnster (donJ. Onofre).-Pido la pa
labra. 

El señor BCtH/nen (PrGBi(lente).-Puode usar 
de ella Su Señoría. 

El señor Bu;nster ((Ion J. Onofre).-En una 
sesión pasada llamé la atención de esta Honorable 

-- -----------

Cámara y del señor Ministro de Colonización sobrB 
los cobros indebidos que se hadan por el personal de 
la Inspección do Tierras y Colonización á los que 
explotan bosques y tierras fiscales de Malleco y 
Cautín. 

El señor Ministro no sólo se negó á creer y recha
z6 con indignación aquellos cargos, sino que llegó á 
decirme que señalara ó probara un solo caso de esos 
y me aseguraba que el que cobraba aquellas contri
buciones ó arriendos ilegales ida á parar al punto á 
manos del juez del crimen. 

Seguro yo de lo que babia aseverado al señor Mi
nistro (como debe estarse siempre que se traen quejas 
c5 acusaciones á la Cámara), me transladé (¡ la fron
tera á recoger algunos datos que pudieran llevar el 
con v8ncimien to al ánimo del señor Ministro) para 
pedirle en seguirla la supresión de esos incalificables 
abusos y cobrarle su palabra para que sean castigados 
como IlHll'CC8n aquellos culpables. 

H(l habla(lo con U!la infinidad de los mismos opri
midos; he preguntado en los puoblos y en los campos. 
Todos confir!Iwn lo que yo ya sabía de tiempo atrá~, 
pero me ha alarmado la inmensa escala en que se 
cometen ahora aquellos abu'JPs, merced á la impu, 
niJad. ~ 

i Pero si a'luellos negocios no se hacen ya con sigilo 
ni á escondidas: se hacen con todo descaro y á la luz 
del dírl! El titulado subinspector de Victoria ha lle
gado hasta pedir fuerza armada al subdelegado de 
aquel entonces, EC!'Wr Bnstos, para someter á, sus 
condiciones judaicas á valios de aquellos infelices 
ocupantes dQ tierras f¡scales y para lanzar fuera, con 
pérdicla de sus siembras, A los no sometidos. 

En un viaje que hizo allí el señor Castellón, ante· 
cesar del señor Errázuriz, fué lbrumado con quejas 
sobre el particular. El prometió aneglar todo aqnello, 
pero luego después dejó el Ministerio y no alcam:ó á 
hacerlo. 

De Victoria se nombró una numerosa comisión, 
que fué la que <lió las principales quejas al señor 
Castellón, además de otnls muchas que oyó. 

He hablado con muchos pobres agricultores y ma
derGros, con mayordomos y encargados de tierras fis
cales: casi nadie se atreve tÍ. dar con su firma datos 
sobre lo que alli pasa porque tienen miedo al inspec. 
tor general y á su apócrifo estado mayor. 

Todos temen Rer privados ele sus si3mbras, casas, 
talajes r otros goces; elicen los mismos empleados 
que ellos hab!adan claro si no temieran esas ven· 
ganzas. 

Pero <:n cambio hay otms que han pasado por sobre 
esos medios con el deseo ele ver concluida esa tiranía 
eS'lnilmaelora. 

Sé que la mayoda de esta Honorable Cámara (lstá 
va convencida de ,¡Ue esos abusos existen, con el solo 
Lecho ele saber de bbios del señor jVIinistro f¡ne hay 
allí varios emplearlos que están dispuestos á Eervir 
sin sufJIllos. Es, ¡mes, al señor J\finist,·o al que trato 
ele CtJJlV8I1Ct;l', para eOllsegnir el ampar0 ele esa mul
titud de pohres que hoy tienen giembrAs y barhechos 
en tierras ¡¡'cak" y pata ::tlcanzar también 11n castig<l 
ejemplar y la expulsión (le SllS empleos para los que 
tan desverg'll1zadamente ahusan. 

Pero casi !lO son taa culpables los subinspect0res 
que aquello hacen como el in3pector mismo que lo 
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autoriza, fomenta y lo ordena de palabra y po~ sU 

puño y letra. 
Es él el que ha i!l1plantatlo alli nn culpable y tre

memlo sistema de contribuciones ilegales, y ha abier

to de p:u en par la puerta para que se destruya por 

mayor y en grande escala los boslFles y tierras del 

~ur. 

¡Y sin embargo el señor Echegoyen aquí en San 

tiago ha~e el papel de defensor declarado de esos 

suelos, engañando así al señor Ministro y pidiéndole 

constantemente atribuciones extraordinarias para po

der evitar aquello! Mientras tanto esas atribuciones 

se han usado, por desgracia, sólo para atar más en 

estrecha cadena y es,ngrar al pobre viviente de tierras 

fiscales. 
(Datos).-A la ligera he podido reunir los siguien

tes datos é informes de varios señores que conocen 

bien estos hechos. 
1.0 Carta diLigida á mí, en contestación á una 

mía: 
«Muy señor mío: 

En contestación á la suya diré á usted que es efec

tivo que se nos han presentado varios pobres expo

niéndonos que, teniendo trabajos de barbechos en 

terrenos fiscales, se les cobra arriendo 6 se les obliga 

á sembrar en medias esos barbechos con el titulado 

sub-inspector señor Marcoleta. 
Si usted desea que se aclaren estos herhos, creo que 

será muy fácil, haciendo una investigación judicial. 

Tengo el gusto de suscribirme atto. y SS.-(Fir

mado)_-Camilo Sepúlveda.» 
2.° 1,os colonos Ulleses León Noyant y Panl Po

guigné, residentes á orillas del río Traiguén, cerca 

de Victoria, dicen que les consta que á un chileno 

soltero que vive con el colono Meny, le quitó el se 

ñor Marcoleta una hij'.lela de 20 hectáreas cerc't de 

Victoria, la que entregó en seguida en medias á otros 

in di viduos. 
3. o A los mismos les consta que el colono TIadú, 

que vive hoy en Quino, 1\1arcoleta le quitó su hijue

la y le dió otra en Quino. 
Para evitar quejas de Badú 1\hrcoleta le compró 

la casa (le su primitiva hijuela de Victoria y ense

guida colocó medieros en este terreno. 
4.° A .José del C. Martínez, que sel11braba en 

terrenos fiscales á orillas del camino de Victoria á 

Traiguéll, le prohibió 1\1arcoleta sembrar si no lo 

hacía en medias con él, sin embargo d" haber hecho 

1\fartínez el año anterior esos barbechos, 
5. ° Andrés Abello, que reside á orilla~ del pstero 

Chicauco, cerca de Victoria, dice que 1\1arcoleta le 

ordenó pasara {\ su casa cn Victoria á suscribirle 

una obligación en que Abello se comprometía á pa

garle la cuarta parte de sus cosechas. 
Abello se negó y por ello está ame:lazaclo de ser 

privado de todo el fruto de su trabajo. 
6. ° El encargado de las tierras fiscales de Lumaco, 

don Juan Félix Garrig6, cobra diez por ciento de las 

cáscaras de lingue y maderas que se estraen de esos 

bosq ueR. Este cobro lo hace en conformidad á una 

orden escrita que tiene del inspector. 
Lo mejor que tienen todas estas órdenes de cobro 

es que dicen, más Ó menos, que los residentes en 

terrenos fiscales y los que vengan de otras partes á 

hacer esas explotaciones pagarán dicha contribución. 

Repito, pues, que es él el que fomenta la destruc

ción de aquellos bosques, porque antes sacaban ma-

dera los vivientes y ellos mismos prohibian á los de 

fuera; hoy se hace casi un llamamiento á todos á 

esas explotaeiones. 
7. ° "En los ricos bosque" fiscales de Tolhuaca tenia 

ha~ta hace poco un señcr Sube una máquina de 

aserrar. 
El señor Echegoyen, en cumplimiento de su deber, 

lo hizo sacar sus máquinas de allí, pero en cambio 

le concedió permiso al señor Emilio Schwartzenberg 

para colocar en ese mismo local grandes máquinas de 

aserrar movidas por vapor, colocadas en grandes galo 

pones y con buenas casas. tNo habrá, visto aquello el 

Úlspector? 
No pudiendo conseg'.lir el señor Sube que el ins

pector midiera á todos con una misma vara, se ha 

concretado á demandar al señor Schwartzenberg por 

despojo ó cosa parecida. 
Por estos hechos creen muchos en Victoria que 

hay alglín negociado secreto entre Schwartzenberg y 

el inspector. 
Sea ello como se sea, este permiso para colocar allí 

un gran establecimiento á vapor y fijo, con grandes 

edificios, prueban que Echegoyen no es adverso ála 

destrucción de bosques en grande escala. 
8.° Un tal Sobarzo tiene barbechos y trabajaba 

maderas en el rincón de Adencul. Pagaba diez por 

ciento por !as maderas que sacaba y las siembras 

eran á medias con }''Iarcoleta, aportando este último 

solo la stjmilla, como acostumbra con todos los infe' 

lices que caen en sus manos. 
Un (lía entregó Sobarzo quince vigas de roble al 

mismo señor Echegoyan en Traiguén en pago del 10 
por ciento de 150 vigas Ó sea de igual número de 

árboles destruídos de bosques fiscales por esa sola 

vez y por ese solo hombre. 
Sobarzo pidióle un recibo y Echegoyen le dijo que 

no era necesario y lo echó sin él, lo que fue suficien

te causa para que Mateo N avarrete, mayordomo de 

la Inspección en Adencul, no le creyera é, Sobarzo 

que había efectuado el pago del diezmo y le prohibió 

seguir sacando más maderas de esos bosques. 

Regresó Sobarzo á reclamar el recibo, pero sin 

duda lo heria con calor ó fué importuno con sus exi. 

gencias, porque el infeliz cayó en desgracia ante aquel 

Czar y fné lanzado fuera del terrenito aquél por el 

tio Marc 11eta. Sus barbechos Rerán adjudicados aho

ra á este último y la confiscación aquélla pasará aho. 

ra á algún otro mediero. 
El mayordomo N avarrete podrá hablar de éste y 

de centenares de otros negociados de esta especie si 

se le llama á declarar. 
9.l! José Antonio Quezada, inquilino que fué del 

fundo Colo, reside hoy en Adencul en una reducción 

de indios y tiene una siembra de treinta fanegas de 

trigo en terreno fiscal en medias con el subinspector. 

10. Martín Zurita tiene siembras en terrenos fis. 

cales en el Estero Salto. El subinspector lo mandó 

llamar y le impuso la e ondición de que tenia que 

darle la cuarta parte de su cosecha en las cuarenta 

cuadras de trigo que tiene sembradas. 

Esto lo ha declarado Zurita delante de los señores 

Camilo Sepúlveda, Alberto Barros Ovalle, Ramón 

Letelier y otros. 

- - -----------------

í 
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11. Pedro Pablo Robles declaró ante estos mis· 
mas prestigiosos vecinos de Victoria que Marcoleta 
le había propuesto siembras á medias en terrenos 
fiscales, poniendo este último la mitad de semilla y 
de gastos de cosecha por su parte. 

12. La siguiente es una declaración juramentada 
mandada practicar por mi ante el notario ptÍblico de 
Angol: ~(En Angol, á 10 de Diciembre de 1892, don 
Reinaldo Romero se presentó ante mí el secretario 
judicial interino que autoriza y expuso: que con mo· 
tivo de la interpelación que l1e desarrolla ante la 
Honorable Cámara de Diputados sobre los terrenos 
fiscales de esta provincia de JYIalleco, necesitaba 
establecer el hecho de ser efectivo que esos terrenos 
se dan en arrendamiento ó en medias á particulares 
por el encargado bajo cuya vigilancia inmediata los 
coloca la ley. Para acreditar lo relacionado me presen 
tó dos testigos, don Martín Zurita y don Pedro Pablo 
Robles, los que juramentados en legal forma é inte
rrogados separadamente exp.sieron: el primero de 
los nombrados, que es efectivo que don José Mar 
coleta, directN de la colonización de Victoria y de 
los terrenos de esa zona, le dijo que sembrara en una 
hijuela fiscal con solo la obligación que le diera á él 
la cuarta parte de las producciones de la siembra, sin 
darle él (Marcoleta) semilla ni ninguna cosa para 
los trabajos, y que bajo esta condición y por su ne
cesidad hubo de aceptar y sembró cuareda hectáreas 
con trigo. 

El otro testigo, Robles, expuso que el expresado 
. señor Marcoleta le dió una hijuela fiscal para que 

cuidase de ella y la trabajara y que todas las siem 
bras que hicieran en dicha hij uela iban en medias, 
dándole la mitad de la semilla y mitad de gastos en 
la cosecha; que no alcanzó á sembrar en el presente 
año, pe re> en la actualidad tiene barbechos para el 
afio entrante. 

Es cuanto expusieron los testigos; se ratificaron, 
etc., etc.-(Firmado): Belmal'.» 

13. La siguiente es una declaración hecha á mí y 
firmada ante testigos: «Yo, Oalixto Barrientos, hago 
la siguiente declaración: vivo en Conquehue, donde 
tengo roces de dos años en terrenos cedidos á mí para 
ese fin por los colonos que eran los dueños. 

No puedo sembrarlos ahora porque el inspector 
no; lo permite, á no ser á medias. En esta circunstan
cia nos encontramos allí Manuel Jesús Padilla, Pe
dro Inostroza, Juan Domingo Pacheco, Delfín Ortiz, 
Exequiel Urrutia y yo. 

El terreno donde tenemos' nuestra industria es de 
400 á 500 hectáreas, terreno que pertenece al Fisco. 

Perteneció ese paño en parte á cinco colonos que 
fueron sacados de allí y colocados en Manzano-có 
para dejarlo así en un solo paño desocupado y com@ 
un solo fundo que siembra á medias con nosotros el 
subinspector don J (,sé Marcoleta. 

Las maderas que sacamos también son en medias 
con él. 

Como este caballero nos amenazó echarnos fuera 
si:no le dábamos la mitad de nuestras cosechas, por 
no perderlas y por no tener donde irnos tuvimos que 
aceptar.-(Firmado ).-Calixto Bal'l'ientos.» 

Hay, pues, hoy día en el feudo de Conquehue nu· 
merosas siembras y barbechos del señor l\farcoleta. 
Este señor obliga á todos esos medieros á dar «perso-

------------- -- - - -

nero» para los trabajos exclusivos de aquél, tal como 
si se tratara de inquilinos de un fundo. 

14. El colc!llo Adolfo Multer ha iniciado una de
manda criminal en contra de Marcoleta, ante el juez 
de Traiguén, por despojo violento, etc. 

Multer asegura, además, que Marcoleta ha inten
tado incendiarle dos veces su casa para obligarlo á 
desaloj ar su terreno. 

En este caso me limito sólo á relatar lo que he 
oído; yo nada afirmo ni comento. 

15. Para que no quepa duda sobre la participación 
ó autorización del inspector general sobre el cobro de 
estos diezmos y demás, copio textualmente el siguien· 
te decreto de la Inspección: 

«Al mayordomo Navarrete.-Sebastián Zapata se 
ha presentado solicitando permiso para retirar diez 
vigas de la montaña fiscal de Adencn!. Puede usted 
permitir que Zapata retire esas vigas comprometién. 
dose á dejar dos en esta Inspección, para la necesi· 
dad del servicio. 

Usted las hará transportar á esta oficina pagando 
nosotros el transport~. Igual procedimiento observa' 
rá en toda la madera labrada que encuentre en la 
montaña fiscal, notificando á los que pretendan dere· 
ehos sobre ellas que reclamen en esta oficina después 
que Ud. haya enviado las piezas á la Inspección.
Anótese.-(Firmado).- Hlil'acio Echegvlfen.- Trai
guén, 26 de Noviembre de 1891.» 

16. Se me ha asegurado que los terrenos fiscales 
del cerro Ohumay, detrás de la ciudad de Traiguén, 
están sembrados en medias con el señor Echegoyen: 
miden esas siembras en conjunto mas ó menos ochen
ta y cinco hectáreas. 

Los sembradores son José María, Exequiel, Tomás 
y Jacinto González y otro vecino del pueblo. 

17. También me dice uno, que debe saberlo bien 
por ser vecino y haberlo visto sembrar, que la conce
sión del colono Chavel en Quechereguas, abandonada 
por éste después de la última cosecha, se encuentra 
hoy dia sembrada en gran parte por el inspector se
ñor Echegoyen y el resto abarbechada por el mismo 
para sembrarla el año entrante. Es de advertir que 
ella se encuentra ó anexa ó muy cercana á un fundo 
de propiedad del señor Echegoyen, así que le es muy 
fácil atender á esos trabajos con el mismo personal 
de sirvientes de su fundo. 

Por esta razón se ha negado á concederla á varios 
colonos con derecho á hijuelas que han solicitado: 
estos solicitantes son, entre otros, el colono Quarteau 
y el español Oastillo. Este t'tltimo es hoy sirviente 
del inspector, así que no sería raro que negara ese 
hecho. 

18. Hay en Quechereguas un antiguo colono lla· 
mado Bosuge que, según me dicen, escondió durante 
la revolución varios días en su casa al señor Echego. 
yen. iSerá en premio de ese servicio que se le ha 
entregado á Bosuge más ó menos ciento diez hectá· 
reas, según se me asegUla, en lugar de las ochenta á 
que tiene derecho por su contrato como colono? O 
era elástica la cuerda con que midió el ingeniero: 
ingeniero que, dicho sea de paso, no es titulado 
según creo~ 

Pero además de su concesión el señor Bosuge tie
ne sesenta hectáreas de suelo fiscal sembradas con 
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trigo, y algunos aseguran que esa siembra es también 
á medias con el inspector general. 

Dentro de la concesión de Bosuge está la hijuela 
del colono Petit que fué barbaramente salteado y 
asesinado hace años y cuyos asesinos están hoy en la 
Penitenciaría de Santiago, condenados á presidio 
perpetuo. 

El señor Echegoyen privó de su hijuelita á la in
feliz viudR. Petit por el pecado de tener allí á otros 
trabajándola en medias, no atreviéndose ella á residir 
en ese lugar que tan terribles recuerdos traía á su 
memoria. ¡Ella había presenciado aquel bárbaro ase
sinato del buen esposo que la sostenía y con el cual 
había salido de su país! 

Perdió asesinado á su pobre esposo y ahora se le 
quitó su terrenito. ¡Grata debe estar esa infeliz con 
nuestro suelo! 

19. De una carta de un conocido vecino de Trai
guén extracto lo siguient.e: 

«Datos concretos no son faciles hallar en cuestio· 
nes de esta naturaleza, porque los CJlonos tienen mu
cho miedo al Inspector General de Colonización; sin 
embargo, he indagado lo siguiente: 

a) El subinspector Donoso, de Quillén, tiene más 
ó menos cien cuadras sembradas de trigo, en medias 
con el Inspector Generq} de Colonización, en tierras 
fi~cales cercanas á ese pueblo; 

El señor Chávez, de Quillén, podrá dar muchos 
datos sobre este asunto y otl'OS análogos. 

b) El subinspector Marcoleta obligó al colono José 
R~uff á pagarle treinta fanegas de trigo por el per
mISO de hacer una siembra en terrenos fiscales; 

e) En QllCcheregllas hay tres ó cuatro que traba
jan en tierras fiscélles en medias con el señor Eche
goyen y muchos más con su tio el señor Marcoleta; 

d) A petición del señor Inspector General de Co
lonización, la Junta de Almoneda en laR ú~timos 
remates consignó en el acta que varias hijuelae de 
rematantes en Qllechereguas no fllesen entregables 
dentro de los seis meses seguidos á los remates, como 
manda el decrf'to supremo á ese respecto, sino después 
de las cosechas, Igual cosa sucedió con hijuelas de 
Perquenco donde existe un individuo que tiene 
siembras á medias con Echegoyen; 

e) Un tal Soto, que vive en hijuelas reservadas 
para la Municipalidad de Traiguén, tiene allí siem
bras y dicen ser en medias con Echegoyen; 

f) Don Pablo Barrueto es el encargado de tierras 
fiscales mas al sur y dicen allí que las explota en 
medias con Echegoyen; 

g) Juan Hasseler, panadero de Ercilla, y otros 
tienen pliegos de datos sobre cosas parecidas; 

Los intendentes y gobernadores podrán hacer mu
cha luz sobre estos asuntos, pero sería preciso que el 
Ministro lo exigiera.» 

29. La siguiente carta he recibido también de 
otro honorable vecino de Traiguén; extracto parte de 
ella: 

ResuHó, señor, que, según los avisos de los diarios, 
la entrega de ellas debió haber sido hecha el 25 de 
Noviembre próximo pasado; pero cuando yo, en ca
lidad de apoderaio de mi señor padre, me presenté 
al lugar indicado para aceptar la entrega de estas 
hijuelas, el ingeniero encargado de entregarlas me 
dijo que tenía orden por escrito del Inspector Gene· 
ral para no entregarlas hasta el15 de Mayo próximo. 

Si el señor Echegoyen tiene siembras por su pro
pia cuenta ó en medias en ellas no me consta, pero 
es el caso que están sembradas por completo. 

Usted, señor, que es agricultor, sabe que el primer 
jugo es el más valioso. t(~uién va á compensarnos 
este perjuicio causado por este acto injusto del señor 
Echegoyen y además la demora en usufructuar lo 
que hemos pagad01 

Le ruego á usted, entonces, que trate de couse· 
guir con el señor Ministro que se cumpla lo pactado 
y que se me haga la entrega conforme á los decretos 
de remates; de lo contrario me veré en el caso de 
no admitir una tardía entrega y de reclamal' la devo
lución de mi dinero,-Domingo Ramos.}} 

Este es un caso de grave perjuicio para el Fisco, 
porque esas hijuelas fueron vendidas á un precio que 
es imposible conseguir hoy por ellas, á causa de la 
gran baja en el precio del trigo. 

De esta falta de cumplimiento en los plazos de 
entrega de hijuelas rematadas se quejan centenares 
de remntantes, los cuales con ello han perdido ya el 
año agrícola, y, por consiguiente, ingentes sumas 
ellos y la agricultura del país. 

En estos n1Í3mos bancos hay remat.antes de hijue
las que se encuentran en esa situación. 

El señor Echegoyen pasa, pues, por sobre leyes, 
decretos y otros, para él, pequeños impedimentos de 
esa especie que encuentra en su camino su omnipo
tente voluntad. 

21. Que hable también el mayordomo de Marco
leta, Ramón FernáFldez, que tiene ocho cuadras sem· 
bradas á medias con Marcoleta cerca de Victoria, 

También su otro mayordomo Fuenzalida, que tie
ne una hijuela entera en iguales condiciones_ 

Pero creo que para dar una idea de los abusos co
metidos por el señor Echegoyen y sus ilegales subal
ternos, eA ya suficiente con estos pocos datos que he 
traído á la Cámara y que he recogido sólo en una 
parte del departamento de Traiguén. iCuántos más 
se podrían recoger en el resto de las provincias de 
Malleco y Cautín? 

En cuanto á la manera tiránica é injusta con que 
trata á los pobres colonos extranjeros, ruego al señor 
Presidente que haga dar lectura á unas pocas cartas 
que envío á la Mesa. 

El señor Secretario.-Dicen así: 

«En el último remate de tArrenos fiscales que tuvo 
lugar en Traiguén, mi padre don Juan de Dios Ra· 
mas compró las hijuelas núms. 2, 3, 4 Y [) de la Co
lonia Nacional y pagó un precio sumamente subido 
con el objeto de tener pronto cultivados los terrenos 
y listos para las próximas cosechas antes que subie· 
ran los jornales. 

«Traiguén, 10 de Diciembre de 1892.-Señor Di· 
putada don J usé Onofre Bunster.-Señor: Hace dos 
meses que llegué de Santiago con un decreto del 
Supremo Gobierno, por el cual me concede derecho 
á ochenta hectáreas de terrenos fiscales cerca de Trai· 
guén, es decir en sus alrededores. Entonces me pre-
senté al señor Echegoyen, Inspector General de Co· 
Ionización, y me cOl'ltestó que no habían terrenos 
fiscales cerca de Traiguén, en tres distintas partes, es 
decir en el cerro Chumay, oeste y norte de Traiguén. 

:1 
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En las hijuelas que fueron de los SahlZares hay en 
dos partes. 

Sólo en Chumay hay cemo ochocientas hectareas. 
Cuando yo le indiqué al señal' Inspeetor G9neral 

de Colonización que estas hijuelas quedaron fisculcR 
todavía, me contestó que no tenia obligación de dar 
informes á un cualquiel"a, no obstante q uc teuLl á 
la vista la copia del uecreto á mi favor, emitido 
por el Ministerio y con la firma del Excmo, Presi
dente de la República, se limitó á decirme: «váyase 
á buscar terrenos fiscales», y dándome la espalda no 
tenía la política de contestarme palabra, cuando su· 
pliqué la ayuda de una persona conocedora de ellos, 
ó el permiso de ver un plano siquiera. Después, á 
costo serio para mí, tenía que irme á San tiago por 
tercera vez, para presentarme al ~Iinistel'io. 

Entonces el señor Ministro mandó una orden ter
minante al señor Echegoyen, mandándole entregar
me ochenta hectáreas en el cerno de Chnway «á mi 
libre elecci6n!>. 

En vez de dar cumplimiento (¡ esta orden, élman 
dó un informe al Ministerio, en el cual pretemiia 
que el decreto firmado por el señor Ministro EII'áz\!' 
Iiz y por el Presidente de la República y que ya ha· 
bía sido publicado en el DiariO Olicia.!, fuese ilegaL 

Después de este incidente el señor Echegoyell fUG 
llamado á Santiago para conferenciar con el señor 
Ministro sobre el asunto. 

Despué3 que yo estaba en Santiago tres semanas, 
á aran costo personal, el señor Ec:hegoyen me dió 
Ul~a orden para el ayulante del ingeniero y no al 
ingeniero mismo, á buscarme terrenos hasta la canti 
dad de ochenta hectáreas fuera ele las antedichas, lo 
que constituye una broma pOl'q\le él s~be m~ly.bien 
que fuera de ellos no hay otros en las mmedlaclOnes 
de Traiguén. 

Dice también que estos terrenos están y han sido 
reservados para la _Municipalidad. 

Si fuese asi, ¿cómo es entonces que en el año pa 
sado y en este mismo año una gran parte de ellos 
están sembrados con trigo por particulare:o y no falta 
quien dice que el mismo señor Edlegoyen tiene par
te en estas mismas siembras? ¿Cómo se resuelve todo 
esto, señor Diputado? 

VenCfo á m;ile para establecer una casa de huérfa
nos y ::na escuela agrícola, cosas que elarían resulta
dos muy provechosos para el país, y con mis mismos 
capitales, fuera ele la concesión de ochenta hec~áreas 
de terrenos ccdidos á mí por el Supremo GobIerno, 
Pero, aunque he ido tres veces á Santiago, estándo· 
me por todo como tres ?n~ses allí, gastallto más. de 
dos mil pesos que esperaba usar para la C1'.lstrucclón 
de una casa para los pobres huérftllloR. 

Después de recibir una orelen allllJlia del Supremo 
Gobierno para los terrenos necesario~, con razón te
mo que tendré que volverme á mi país sin cumplir 
con mi misión. 

tY por qué, señor? Porque Axiste una anomalía 
aquí, que no se encuentra CIl otro país del l:lll:ldo 
civilizado ó incivilizado, la anomalía que nn SIrVlen
te manda más que el Supremo Go!)iel'llO, deSafiando 
á sus decretos y por actos ú omisiones directas ó in
directas dejándola en lo absolnto sin cumplimiento. 

Por consiguiente, pido el amparo de US.-Aí'nal
do Leutroyler, pastor evangélico. 

Traiguén, 9 de Diciembre de 1892.-Señor Dipu· 
tado don ,,'osé ÚnoÍl'e BUlJster.-Señor: Llegllé aquí 
hace nueve añop, en el mes de Marzo, COII mi esposa, 
dos hijos y una hija. Hice contrato con el señor 
EchevonÚJ, il¡;l'ute general de Colonización, en el 
cual me prometió en nombre elel Gobierno de Chile 
setenta y cuatro hectareas de terreno, las que me 
fneron entregadas. L&s condiciones que me impuso 
fueron cerrar y cultivar cuatro hectáreas, lo que 
cumplí en el segundo año. 

Pedí entonces mi título, pero el señor Dronlly 
objetó injustamente, alegando que estaba yo corto 
tiempo en la hij nela todavía. 

Como tres años ha 26 lle¡;ó mi título, pero por 
cincuenta y seia hectáreas no más. Ahora el Inspec· 
tor Gem'lal de C"loniznción quiere quitarme las 
dieciocho hectáreas l't:stantes de mi contrato. 1\le 
quejó á él, pero el sefíor Echegoyen me recibió con 
insultos y me mancló puerta afuera. Mi hijo mayor 
se fué á Francia de~pués de estar cuatro y medio 
añoti en la hij uela, para cumplir con las obligaciones 
que la ley francesa obliga; pero el resto ele nosotros 
quedábamos hasta el año pasado en la hijuela. Su
frimos nlllcho por robos, y á tal extremo que este 
mismo hijo tenía que trabajar con el señor Blakburn, 
en San ,José, para ganar para nosotros el pan cuoti· 
eliano. 

Ruego á Ud., entonces, que no permita, sin. l?ro· 
testar, que el Supremo Gobierno me haga esta IllJus
ticia en quitarllle las dieciocho hectáreas que he tra
bajado para ganar. Es inútil presentarme ante el 
señor Echegoyell, porque este señor es le un trato 
violento é injusto y recibe los reclamos de los pobres 
con insultos. 

Empero, él tiene favoritos también, porque vari~s 
personas que no vinieron á Chile como colonos, recI
bieron hijlleJas de él. La señora de don Luis Bara· 
neau, al suplicarle, recibi6 una; Pablo Gargari reci~ió 
otra, y ninguno Lle elles son colonos. Mas, un se.n~r 
Earfalllegó á aquí solamente para morirse de VIeJO 

y sus hijos recibieron la" dieciocho hectáreas que á 
ólle pertenecían, El señor Rúsel recibió la parte que 
correspondía á su hijo, cuando éste murió como á 
los dos lIleses después de su llegada. El hijo del GO· 
lono Rosel elur6 en Chile solamente cuatro años, 
pero en la hijuela sólo uu par de llleses; sin embargo 
no se quitaron terrenos de Rosel por éste, y ahora 
está haciendo esfuerzos para vender las sesensa he c
tó,reas. El serlOr Fiorani, pintor italiano, vive en 
Angol, pero tam biéll le lIió una hijuela. Me avi~a:on 
que un eeñor l\Iallegol, empleado ahora ele la oficllla 
dq Colonización, recibirá las dieciocho hectáreas para 
completar cuarenta dadas á él: ¡Qllé injusticia! _ 

Son muchos los que se queJan del trato del senor 
Echegoyeu; parece que él quiere reducirnos.al estado 
ele la e~clavítud, porque nos trata como ammales y 
á mí me parece que el Supremo Gobierno no tie~le 
tal intenc:ión para Céln los colonos que somos trabaja· 
elores y honrados.-Jacques Theil'. -

Traiguén, 14 de Diciembre de 1892.-Señor Di· 
putada don José, Ollofre Bunstcl'.-:::;eñor: En el mes 
de Octubre de 1888 llegué á Chile con mi familia: 
por todo seis personas. Me dieron una hijuela en las 
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inmediaciones de Victoria, á donde hemos vivido Traiguen, 11 de Diciembre Lle 1892.-Señor don 
hasta la presente. J o"é Onofre Bunster.-Señor Diplltlv]o:--Le rUE'ga 

Pero ahora, señor, el Director de Colo¡;ización allá, á Uil. amparo, porque aunque soy un colono con más 
cuyo nombre no lo fé, pero que es el tio de ,Ion Ho- (le siete años de resiclencia en Chile, todavía no pue-, 
racio Eclwgoyen, el Inspector General de Coloniza- do obtener mis deslindes, ni todo el terreno que fné 
ció n de Traignen, un hombre veual, irritante é in- adjlHlicado á mí, en mi contrato con el Supremo 80-
justo, 111(' qUItó mi hijl1ela repartiéndola en dr·s par- biemo. 
tes, que les Jieroll, uua á don Guillermo Oto, que es Por consigniente, en primer lugar sufro mncho po~ 
cerrajrrr, en Victoria, y la otra a don Enrique Butt. causa ele animales de vecinos que casi concluyen miE: 

L0 hag" pre~cllte, señor, que me entregaron 1\ mí tri~os. 1\I{¡~, f1\1llCl'lC mi tlf\recho es de recibir sesenta 
un monte inservible por mi hijnela, y ahora d~"pllée !tectárea~, es decir cuarenta qne me toquen á mí per' 
de trab"j,ll' en elJa más de cuatro años y á costa de sonalmente y veinte de parte de mi hijo, he recibid<l 
grand,:s trabajos y gastos, alcancé á hacer ele ella te- solamente treinta y tces á treinta y cinco hectárear 
rreno á propósito para sembrarlo. Efectivamflnte, sem por todo. Reclamando ante el~sellor Eclwgoyen mu'
bré un poco, pero los bueyes (le Guillfll'mo Oto ca- cltísimas veces, mg (lijo siempre «espere», «espere't, 
mieroll tod" mi trig') y allera el señor Director me y bace poco me (lijo qne sólo podría darme lo restal!' 
quitó el fruto de mi trabajo y el terrcn0, en lo cual te allá per Imperial. ¡Veinte leguas nno de oto) 
estaba constitnído en propiedad por el Supremo Go- Ahora, sellOr, ULl. sabe lo qne importa á un poor" 
bierno. Re'clamé, spfíor, al señnr Echeg"YI"l como el estar sin la mita,l U~ sns terrt'nos pCI' side años, 
doce ó cat<J!'cc v,'ces, pero no me (lió más sutiBfacción I Su Sefloría salyl\ (Jue d intt'f0.s C,)Il'i,~;Ü(', los capita 
que d"clnlw: « Ih"'11l'2 otra hijndfl.» POl'U tengo mi les sed"hlan en si de nllos, ¿:.fc cIará el Gubiernc. 
caSíl hce]w en mi misma hijuela, y 1':0 fié dónde ha, nna doble canti,ltul de t"l'l'CllOS pala compell~:Hme pOl: 
brú otl'(t qur nH~ con\~cnga ~¡nün, porque é.süt C'8tá ~ll la Jeinora y (lescniílo (1e sus fljrvi{'nt,:;~? X(\ señor. 
lado ,lel misl1w p1leblD, lo que le da más vdor ahora El sefíor lnspcctol' de Colol1'ZClción (l1Üd't! p,lllPr unfi 
que (,,1:\ C'll efitado Pi11':\ trab:lj,nlo. l'tlro, ¡;úior, no ']i.tlllcia dé) más (lo veinte le.c;na'l entro las dos par
voy á !l1e .. l""tarlo más sobre mi as:mto partiu\llar en tes (le mi peq\1pi'ía hijuda. i Por CJné nr) nw da una 
esl;::t pdicj':JIl, jlorqne muchísimos vecinos qnieren parle ('11 Iqui'll:e y otra en Mnf,;allanes? Spñol', sir
hacer una reclamación en general, porquo e.,lam03 vW'e U.l, salvarme (h esta inj:lsticia. -Femandc 
sufriendo m\1i:hHoos perjuicios é injusticias, y es- IÚiime!. 
t0y convencic1o que cuando el Supremo Gobierno 
SCprl lo que pasa en la frontera por cauea de sus em
pleados malos, p"lli1r~ coto á los abuso~, y nombrara 
otros I1l~S honrados para reemplazarlos.-E'/;¡!me 
NicloiU·. 

Traigllén, 12 de Diciembre de 1892.-Señor Di
putado don José Onofre Bunster.-Scllor: Permít.a
me poner on cOllocimiento de Ud. un asunto por lo 
cual se pne\le j llzgar lo que los colonos tienen q ne 
soportar, á manos de ciertos empleadOR, qn.:l depen
den del señor :i\linistro de GJlonización. 

El colono franc8s don J can PiulTe ]I,1a8son llegó 
aquí con su ff\l11ilia en el año 1885. Le dieron una 
hijuela á él en Tricauco, cerca de Victoria. Vivía en 
esta hijuela hasta 'lue m,uió como cinco años y me 
dio después; la familú vive allá hasta ahora y hay 
siembra. 

1\1e casé con la viuda de Masson en el año pasado. 
Ahora, señor, el Director de Colonización de Victo
ria, el tío del señor Echegoyen, me quitó los bueyes 
y se quedó con ellos nueve meses; cuando me los 
devol vieron casi no podían andar solos. 

Le hago presente, señor, que se negaron á entre
gar mis animales porque tenía pagado al Gobierno la 
quinta parte de su valor. Pero en mi ausencia se 
mandó la fuerza pública para despojarme y de~pués 
supe que tenía un paisano trabajando con ellos en 
terrenos fiscales. 

Reclamé al señor Echegoyen aquÍ, pero no me 
hizo caso alguno. Ahora, señor, pregunto á Su Seño
ría: tel Supremo Gobierno tiene conocimiento 6 per
mite abusos semejantes~ 

s, E DE 0.. 

Traiauén 12 ,le Diciemhr0 lle lS92.-SlJñor c1or. 
Jo~é 071Ofl'~ }3'.lllster.--S"ñür Di puta,lo:-IIacc nue· 
ve años que llegué con mi familia qne consiste en 
tres hijo nlla hija y mi cspo."a, Pll cali,lrld de colonos, 
á Chile. Segltn mi contrato he;¡!o en Francia con el 
Agpnte General de Colonización, tenía derecho á cirr
cnenta y seis hectáreas de tcrrenop, es decir, treinta 
y ocho para mí, y dieciocho más \)ara mi hijo mayor, 
las que me fuer'm entregadas un poquito al poniente. 
de los terrenos del Vicecónsul francés, el señor G(} 
yeneche. 

Hace dos meses quC) el Inspector General de COIC
nización me quit6 dos hectárea;, de monte, y COlRO 

éstas fueron las ltnicas que contenían leña para !lit 
expendio de casa, tenia qne interponer una demanu'lL 
ante el sellor juez letrado contra el colono Juan Ca, 
ban6 que las usurpó, apoyado en una orden del dicho 
funcionario. El señor juez, hace como cuatro meses 
ya, falló á mi favor, pero el Inspector General d" 
Colonización, no haciendo CáSO de este fallo, sostuve 
al colono Caballó en la posesión ilegítima ue mi pe
dazo de monte. 

En Octubre pa~ado fuí á Santiago para prosare· 
tarme ante el señor Ministro de Oolonización, pi
diendo su amparo; Su Señoría pidi6 un informe ál 
señor Echegoyen en Traiguén. 

Pero parece que este señor está demasiado ocn¡m
do para atender á las órdenes de sus superiores, y yo 
me quedo perjudicado hasta la fecha. Es de tanÍi1t 
importancia tener leña, sefíor, que no vacilé en gas
tar mil pesos en defensa de este pedacito de mon:~ 
y el tiempo gastado por mí vale otros mil pesos; por
que icómo puede uno vivir en BU hijuela sin tener 
leña para fuego~ Por consiguiente pido lo que es d,e 

57-58 
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mi derecho, señor. ¡Le 1'1lf;gO que se digne favorecer 

me y ampararme con tra la injusta expoliaci6n de que 

quiere hacerme víctima el señor Indpector General 

de Coloniza~i61l!-lvlichel Glwi!lcd. 

-:\fi:l honora bies colegas p311swán muy bien cuál es 

la contest:wiÓll natnral á esta pregunta ... 

Vo\vien<10 ahora á la ontrr>ga más que irregular de 

los lotes del último rematll á que hice ref(m~ncia en 

\Ina st'sión pasada, he recogido planos y perfiles de la 

Señor Diputado don Jose Onofre Bunster.-An· línea férrea que ntraviesa éSB lugares y he ido pero 

gol.-Señor: Los que suscriben, rematantes de hi- sonalmente á ver sobre el terreno algullils hijuelas 

juelas en el plano de la subJelegaci6n Je ErcilJa, que, "in ser ingeniero, revelithan los culpahles errores 

confiando en su buena voluntad para trabajar pof(lue de su entrega y uhicaci6n. Por ejemplo: 

se haga justicia á los que hemos hecho sacrificios por l.0 Un Hcñor Verdugo remat6 la hijuela 82 B 

estahlecernos en estas lOcalidades, hacemos á UJ. la ,?elZllano de Vidori'J. y le edrr'garon la Illímero 74, 

siguiente exposición: del p!WUl (!e El'r:illa, !porrpw la número 8:3 TI estaba 

En los remates de Junio del :l.ño actual adquiri- sembrada por medieros de l\1arcoleta! 

mos las hijuelas núm. 3'5 y 36 'lel referido plano, ele I~as hijuelas esas están á gran uistancill una de 

In" cllr¡1ns h mimcm toca al río TIl1n::¡ll~n. Sin 0111 I o'n¡ ,'011 distintos l,lanos: !lO ,:abin, T)11~8 ni PflIf1rr¡. 

I 
l ' L 

l ! .!/ 

L;¡~'~o \1:1 (:ü!;,.;t:.H' e.sü (~ir{':lll·~tancirl. en ~!f-!e d()C;Unl!'í!~!), • ('(u"¿¿J/¿. 
.~ 

1iitiula.U(;ute al ui'cc.;lJLUll.llU.'-: Lt ellt:-t:ga su ha dej,H1o I :2.,) .:\LU1Hc·] J. lliqn(~lI,H~ Jrn1~1t<') el 10Ln JnÍtllüro 

aquel predio á nH\S de 300 metros t1e distallcia elel ~ :3;) ,1<:1 plano ,1" Jc'.rcllla ('[11(' 'PlI.C;U (\(lnÍ en mi poder) 

agun. Cuanto lt la segunda, 111) 38 nos ha hecho ea,: y 8('gl:1l este plallO CS,l hijne:'1 tocaba á los pies con 

tregu purque la Inspeccion ,lo Ti::rras dice que no al el río Hue'-111l;i1. ¡Ahora S8 k entrega á trescientos 

canza ri salir. motros Je distancia de este río yagua no liene ni 

La gravedad y los perjuicios que eso entraña con para el uso de ~u C[lS1: 

relaci6n á nosotros, son incalculables; y por eso nos. 3.° Josó de la Rosa Peralta remat6 el lote número 

permiti~los rogarle haga h pOi'ible porque el S11 pr8,/36 de. JO. h0ctáreas 7 le entregaron mris Ó !llenOS ape' 

mo Goblemo ordene que l::t (~ntl'('ga de nuestros pre· llaS 20, sJendo (I\li) el ha pAgado ya n,)r las JO. 

dios se hagil en la forma '1 ue el' plano pc>r el clul Según este plano, esos lotes s¿-n todos roctangula-

hemos rematado, indica. rG8 y en h cnhega ll.hofG, resultan con líneas oblicuas 

Quedamos ele Ud. muy respetuosos S. S.-JJlai/lu) y fornwl1,lo zig-zags. 

J. Riquelme. -Jusé de la R. Peralta.» ¿Cómo se entiende todo este? 

El señor 13unster (don J. Onofre).-,-Con In IEu \'i~b de ello t("legrafi6 Manuel J. Riquclme al 

lectura qne acaba Je oírso verá la Honorahle Cúmam señor :'Iinistro como sigue: . 

que el señor Echegoycn es un empleado clesobedion «(i\Ianuel Jesús RiquclmE', rematante de hijuelas 

te é inaJecuaclo en ~absoluto para el alto puesto que fiscales á la orilla del río Huequén, segln el plano 

en. mala hora se le cOllfi6; puesto es aquél qne sólo ue la colonia de Ercilla clell'emato ele J unÍo de 189.2, 

puede ser desempeñado por hom b1'es de más scried:vl bajo el número 35, el ingeniero me hace la entt'rga 

y de más peso. trescientos metros Jistantes del l'Í,). Heclamé á la 

Siempre lo he dicho, y vuelvo aqní á re;:>etírlo, Inspección de Colonizaci6n y se me contest6 que 

que al señor lHinistro se le ocultan los hcchos y se le todo em inútil y que tenía que ~onformal'll1l3 con lo 

sorprendía con informes engañosos de la Inspección hecho por el ingeniero.» 

de Colonización. Se han (lirigido á mi, Rirruelme y Peralta Iogán' 

Pasando á otra rama de los deberes del señor Eche, dome rrue consiga con el señal' Ministro que Sr) lca 

goyen, diré á la Cámara que ha habiuo ya en los r;wnpla con las condiciones del re'llate, entregando

últimos años dos 6 más remates de hijuelas.pequeñas seles lo que hun romatado y cn conformidad con lo,", 

fiscales para colonos nacionales. plano~ que se publicaron al respecto. 

Los rematantes tenían la obligación de resitlir cua- ~Hay pntonces que rogar para que el Fisco cumpla 

tro años consecutivos en esas hijuelas, bajo pena Je sus comprOmi~()3~ it~stá acaso el Fisco en la situaci6n 

perderlas si así no lo hicieran. ele engailar al ¡níblico que tiene confianza en él? 

En vista de 'jsa condici6n se les permitió a todos Esos lotes fueron vendiuos á muy subido precio y 

llevarse esos lotes á precios ínfimos. debe entregarse lo que se pretendió ,ender, 

El señor E~hegoyell, que no era ell aquel entonces El señor Echegoyen coloca al Fisco en la situaci6n 

inspector general de Colonización, remató para sí de un venJedor ele mala fe y es obligación del señor 

algunos Je esos lotes; entre otros el lote mímero',25 Ministro ponerle remedio á ese mal, pues es induda

del plano de Victoria, con 152 hectáreas y al h~5{simo bIe que Su Sellaría no se habní atenido hasta aquí 

precio de tres pesos quince centavos por hectárea y sin') á los informes de ese inspector que lo habr:'i ter

pagadero s610 con la décima parte al contado y el givel'sado los hechos. 

resto en diez anualidades ún interés. Pido también amparo para toda esa legi6n ele lilO-

Los lotes números 23 y 24 (contiguos al primeroi bres que trabajan tranquilamente tratando de ganar 

los remat6 un señor Tcodoro Estay para d mismo llOnrachmlente el pan para sus hijos. 

señor Echegoyen, y últimamente aquél le ha hecho Son ellos los verdaderos pacificadores de la Arau-

escritma de venta á éste. canta, pohlando esos campos y desafiando desde años 

Ahora bien, si el inspector general 'ele Coloniza, atrás peligros que aquí ya han olvidado y que tal vez 

~i6n se encuentra él mismo bajo las condiciones de jamáe Be han SOllado. 

colono nacional y no ha residido jamás en sus hijUG' Y es muy duro que despuós que esa vanguardia 

las ~poc1rá hacer cumplir á rsos centenares en las con- ha ido tranquilizando y lucrado al Fisco dándole así 

didiones de e~os rcmatesl yalor é importancia á esas tierras, se les venga ahora 
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á lanzar ó poner bajo la férula de simples especula
dores tiránicos que no tienen en su defensa ni siquie
ra un nombramiento legal en sus empleos. 

iror qué se les toleró entonces hasta hacer sus 
trabajos y siempre para que ahora pierdan todo aqt¡.e-
110 cuando sólo les falta recoger ese fruto tan deseado 
de sus faenas? 

tAcas o ha habido jamás uno sólo de ellos que se 
resiste á entregar las tierras una vez rematadas1 

El señor n:l:inistro ha telegrafiado al sur lI1tima
mente como sigue: «Haga desalojar inmediatamente 
á Darrés de las hijuelas 73 y 74 Y demás explotado
res ilegítimos de terrenos fiscales. Haga cumplir es
trictamente decreto 1.0 de Diciembre, empleando la 
fuerza si fuere necesario.» 

Pues bien, tocó la casualidad que yo me encontrase 
á la sazón cerca de Ercilla cuando llegó un oficial con 
tropa á cumplir con esta orden. 

El señor Bilrrés es un caballero franc8s y honora
bilísimo sujeto: re,ádía con su familia en una de esas 
hijuelRs y tenía un establecimiento ele aserrar dentro 
de la hijuela número 69; era encargado del señor Ro
mero, rematante de ese lote. Encontrábase también 
allí este mismo señor. 

Ellos se resistieron á desalojar ese terreno en vista 
de las palahras del mismo señor Ministro en la sesión 
pasada á que he hecho referencia: Su Señoría re
cordará que dijo que había anulado la entrega ante
rior hecha al señor Roberto Lacourt. 

Como se resistían, fuoron inmediatamente llevados 
presos á CollipulJi y puestos en la cárcel pública, eu 
donde han permanecido varios días sin que juez al· 
guno haya dalla orden de prisión en contra de ellos. 
tEs esto regular? 

Sacados qne fl¡eron ellos de aquellas hijuelas en· 
tran los emplelldos del señor Lacourt y lanzaron fue
ra de su casa á la esposa enferma y tiernos hijos del 
señor Danés, destruyendo en seguida la casa y dete
riorando el establecimiento de aserrar que, como he 
dicho ante~, no se encuentra en :ningnna de las hi
juelas 73 y 74. 

Yo ví á esa familia en la casa en que se les brindó 
hospitalidad, y aseguro al señor Presidente 'luO cau
saba mucha lástima ver á esa madre muy enferma 
rodeada de dos criaturas de dos y tres años de edad, 
con sus ropas y lItiles de casa amontonados á su al
rededor. 

iY por qué están presos los señores Romero y Ha
rrés1 

Sé que este {¡ltimo ha hecho ya una reclamación 
en forma {¡ su J\Iinistro en Santiago. 

Se mG comunica también que, en vista del tele
grama del señor Ministro, ya se procede allí á lanzar 
fuera de sus sembrados á infinidad de vivientes ele 
tierras fiscales no rematadas aún 6 que luego se pro
cederá: la alarma es espan tosa. 

Si esto se hace ~qniénes serán los que se aprOV2-
chen de esos sé1mhrados ...... ? 

Dijo el señor 1Iinistro en la sesión pasada antes 
mencionada que la hijuela número 69 (rematada por 
el señor RUInero además de la 73) no se había en
tregado porque el colono vecino rccbmaba parte de 
ella. 

En ese caso también procedió el honorable Mi
nistro PO)' informes falsos del inspector de coloniza' 

ci6n, com.) lo probaré leyendo la siguiente carta del 
mismísimo colonoj carta que por precaución viene 
garantida con firmas de varios testigos. Dice ella 
textualmente lo que sigue: 

«Estimado señor: 
En contestación á la S'.lya que recibí, debo mani

festarle que lejos de faltar terreno, sobra en las hi
juelas; pero he reclamado por la mala calidad del te
rreno de seis hectáreas. 

(Firmado).-A. Dona! (y cuatro testigos).» 
Ya que el inspector general do colonización ha 

pretendido ser defensor celoso de los intereses del 
Fisco en la frontera, sáqueseme un solo ejemplo en 
que haya hecho cumplir á los muchos rematantes 
que poseen sus terrenos sin haber cubierto gran par
te á veces el total del valor de sus remates. 

Frente á las ventanas ele su oficinl verá él todos 
los días un valioso fundo de quinientas hectáreas, 
rematado en 1881, que creo está aún en ese caso: 
ese fundo principia á las orillas del pueblo de Trai-
gU~I]. _ 

En Ercilla, en N elol, en Colpi y otros puntos hay 
hijuelas en circunstancias análogas. 

D{~ese que el sol calienta para todos, pero no así 
para los hahitantes de J\Iulleco y Cautín: allí está 
ese luminoso astro escondido tras la espesa nube del 
poderoso Czar de la colonización. 

No parece que esas provinci~s tan importantes 
formaran parte de una R(,pública, al recordar la pri
sión de ciudadanos tan hon0rables como los señores 
Romero y Darrés y demás abusos origi'lados por la 
Oficina de Tierras y Colonización. 

Quiero sí que quede constancia, y que llegu-e á 
oídos de todos los 3em bradores de tierras fiscales en 
la frontera, que ele be cosechar sólo para sí sus sem
hrados, sin pagar ni arriendos ni medias á ningún 
empleado legal ó ilegal de la colonización. 

Desearía que el señor Ministro de Colonización 
se sirviera dejar muy claramente establecido ese 
punto. 

Supe ell Angol que inmediatamente después de 
mi última interpelación sobre estos mismos asuntos, 
el honorable Ministro de Colonización pidió ¡nfor-
mes por tolégrafo sobre el particular al Intendente 
de M~lleco. 

Aunque no se me concedió dejarme ver ese infor
me, sé sin embargo que él fué enviado á Santiago 
hará ya más de veinte días. 

Rogaría á uno de sus honorables colegas que se 
sirva rogarle al señor Ministro de Colonización haga 
llegar ese informe á la Cúmara Cilla sesión próxima: 
pues él podrá dar alguna luz sobre estos hechos, pa
ra que la Cámara se forme un juicio más cabal de 
ellos. 

Tengo en mi poder planfls oficiales ue los terrenos 
delllltimo remate de Ercilla; tambión perfiles de la 
línea férrea que los atraviesa (y que con trabajo pu
de consGguüj para probar que la estacióu de Pai
¡ahueque cae en hijuelas rematarlas por el señor 
Reinnldo Romerc. Quedan ellos á disposición de 
cualquiera de mis honorables colegas que deseen 
palpar aquello de cerca. 

Igualmente ofrezco los documentos que hay en 
mi pOller. 

Como el honorable :Jlinistro de Colonización no 
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se encuentra en la Sala, c8peraré su con testación en 

la próxima sesión all tes de formular in,licación. 

El señor JJlac-lvel' (l\Iinistro de Haeien,la).

Como el honorable Diputa(lo ha Lecho (Ienuncios 

graves y no se encuentra en la Sala el ~eñol' .\!illis

tro de ColonizdcÍón, ignorando por mi pmte ~i ha 

Iegresado de Valpata(so, a,londe se (lirigió el ,álH(]o, 

ponc1ré en sn conocimiento estos (lenuncios, á fin de 

que resuelv~ 10 q\\e sea del enso. 

El señor BIlH8ter (don .J. Ollof)'o).-~, sé si 

alguno de Jo., \!cillllrables colegas (lel señor ':'li'li"t.ro 

de Colonización me oyó cUil\1l10 on sesiones an tcrio

re, solicité r[uo se pidiera informe sobre los hF:chos 

denullciados jlor mi eIl arluella sesión al señor Inten

dente de :'IIallcco. Slipe eu Angol que esLc funciona

rio habla ~xpcdic1o }!l su informe. 

HtJga¡ Ü á los señores Min¡stros prGsentc~ tIlle se 

siryieran pedir ú su honorable colega de Colo'¡izJción 

que' hicit.'se llegar una copia de ese infol'il!C p~ra q!l0 

se!l conoci(b por la Cámara. 
El señor }¡Iac-lve¡' pIinístro de H",jcl: •. h).

N o hay illCOll v(·nipnte. 
El Beño]' B unstcl' (,llJll .J. OnCJÍre ).-Gncias, 

,euor ':'[jni~tro. 
S" diú ]V'I' t';¡'jilirwAo el i71cid~n!¡;. 
El sellor Hannen (Pl'eBidellte).~¿A]~cill señor 

Diputado usa de la palabra antes de la 0]',18n tIc! 

-lia? ..... 
Entrar<,mos en la orden c1el. dia. 

En la se,<j,Sn última se aconló preferenc¡~, vua el 

proyecto que modifica la ley de patentes cobre el 

expemlio de bebidas alcoho\icas. Antr,s, sin emhar

go, se hahía acordado prefcl'enci!l también para el 

proyectr\ de reforma constitucional. Yo entiemlo que 

de he termiuarRe la discusión de estil proyecte'. 

El señal' Ga,dtúct.-En la ~esi6n del "iemes 

último hizo illdicación el honorable Diputado por 

Petorca para él \le se tratara de preferencia el proyec 

to sobre ablllilOión de la patente para los estableci 

mientos de tercera clase. 
El hnl10rable Diputado de Cachapoal manifest6 

entonces que !'eda mpjor tl'üar del proyecto sobre 

los alcoholes después de discutidos los proyectos de 

rBÍol'ma eol'lstituciollal y el honorable Di¡>1.1tado de 

Petorca aceptó este pensamiento y modifico su indi

caci6n. E~tA acuerdo consta, segtÍn creo, del acta de 

la sesión de 1 v iemes_ 
Por lo demás, en estos proyectos de reforma cons

titucional mudlOs se abstienen de tomar parte en la 

discusión, mientras que se han levantado varias vo

ces para combatir el proyecto sobre los alcoholes, por 

lo que creo que sería conveniente que entráramos á 
la discusión de la reforma constitucional, que es lo 

que, á mi juicio, corresponde hoy discutir con prefe

rencia. 
El señor Bannen (Presidente ).-Consta del 

acta que él acuerdo fué para discutir el proyecto so

bre alcoholes inmediatamente después de votados los 

articulas de la reforma y no para después de termi

nada la discusión pendiente de algunos de ellos. 

El señor Ga¡,;itúa.-Yo creo, sin embargo, que 

el acuerdo fué el que he recordado; pero como no 

quip.ro poner inconvenientes á la discusión de ningún 

proyecto, retiro mi oposición. 

El señor Ba,nnen (Presidente).-Entraremos 

entonces á lit discusión d(,l proyecto sobre los alco- ... 

holes; pero CaUto. lu llegado la hora, se suspende la 

sesion por algunos mitluto~. 

Se suspendió la scsiún. 

SEGUNDA HORA 

El señor Bannen (Presidente).-Contimía la 

sesión. -

En lli;;cusión el artículo Ílnico elel l'roypcto con

jnn\;m€nt0 Crlll la indicación dellronorahle Diputa

do (le LauÜ1w. 
El seltor 8ecreta1'io.-El proyecto dice así: 

«Artículo únic0.-Se f\\1spenden 1,,;, efectos de la 

ley de 8 (le Agosto de 1892 en lo relativo á las pa· 

tentes ,le tercera clase para el pxpcndio de behi'las 

ccm base alcohólica, y los establecimientos de c1icha 

eLtsr~ pa;;arán patente con aneglo á las leyes de 22 

,le Dieielllbre Lle 1866 y 12 (le Septiembre de 1892. 

El próximo l'flgO de la patente se hará en el mes 

de Abril <lE' 1893.» 
I.a intlicación subsidiaria del honorable Diputado 

tle L·mlarn diee como ~ig\le: 

<d.rtienlo lÍnico.-·Se slli'pell!1en los pfcctos de la 

ley de 8 ,le i\gnsto de 1892, para los "stablecimien

tos q:¡c cxpend:m bebidas cuya base ele alcohol no 

pase ¡le qnime por ciento, los cuales pagrtván el ter

cio de la p:ttente establecida por la ley citada.» 

El SCÜOI' JIontt (clan Pedl'o).-La ..indicación 

del honoralllc Diputado de Lautaro comprende dos 

ideas capibtlr·8. En primer lugar que se suspenda la 

prüente impne.,:ta por la ley de 8 de Agosto respecto 

de aquellos estahlecimientos que expendan bebidas 

que tengan una base de alcohol menor de un quince 

por siento; y en segundo lugar, qne la patente que 

debe gravarlos sea igual al tercio de la que les corres

pon,le según la ley ci.tada. 
El proyecto y la in,licación del honorable Diputa

do de Lautaro tienen un punto sen1Pjante y es que 

la ley dp A;;osto del 92 no se apliqne respecto de los 

establecimientos de tercera clase. Celebro esbr de 

acnenIo en esta parte con el honorahle Diputado; 

pero siento tener que hacer algunas observa¿iones á 

los dos puntos capitales de su indicación, 

En primor lugar, con la rednceion al tercio de la 

patente fijada por la ley de 8 de Agosto no.se consi

gue quitar á esa patente el propósito prohibitivo que 

persiguió, prop6sito que se desea anular con el pro

yecto en discusi6n. Reduciendo la patente para los 

establecimientos de tercera clase al tercio, el carác

ter prohibitivo de la ley siempre existirá, porque 

debe recordarse que el objeto de esta ley no fué pro

porcionar recursos á las municipalidades sino prohi

bir la venta de licores en esta c1asil de estableci

m\entos. 
La mayor parte de estos negocios no podrían en 

Santiago pagar la patente de ciento treinta y tres 

pesos que los gravaría seg1in la indicación del heno

rabIe Diputado de Lautaro, y égtos en el caso ele que 

sólo vendieran licores con menos de un tercio de 

alcohol. 
Los negocios en que se expenden licores ascienden 

en Santiago á dos mil doscientos en la parte urbana 

y á seiscientos en la rural. De ellos no menos de dos 

mil setecientos cincuenta quedarán clasificados en 

tercera clase y en su gran mayoría tendrán que clau. 
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_urarse. Esto es lo que el proyecto se propone evi 

tar, permitiendo á esos negocios quedar en condición 

de sostenerse por algún tiempo más y esto mismo es 

lo que no comulta la indicación uel honorable Dipu· 

tado de Lautaro, por lo que me veo en la necEsidad, 

aunque con sentimiento mio, de no aceptarla. 

La idea del honorable Diputado encaminada á re

ducir la patente de los establecimientos que venden 

licores con menos de un quince por ciento de al

cohol, me parece aceptable en teoda, pero su aplica

ción práctica es casi imposible. ¿Quién hada y cómo 

se haría la cla~ificación de este género de negocios, 

en 10ss cuatro dias que restan para que la ley empiece 

á regir1 
Este servicio no podría hacerse sino por medio de 

la policía, institución poco adecuada para el objeto y 

que haría que la ley fuera aplicada en coneliciones de 

desigualdau l) irregularidaJ ouiosas .. 
Dejar confiada al poder de la policía la clasificación 

·de 108 negocios me parece que seria autorizarla para 

que viera ó no el expendio de las bebidas que con

tienen más de un quince por ciento de alcohol, según 

conviniera á los intereses de la autoridad, del jefe ó 

del solda,lo mismo. No sería tampoco medida pru

dente aquella que confiara á la polida la salubri,lad 

pública ue Chile, que merece mejores y más eficaces 

cuidadores. 
Esta misma mellida traería también como una na

tural y precisa consecuencia, el perjuicio de unos 

para beneficio y pl'osperidall de los otros. 
U na ley que se presta á una aplicación tan variada, 

tan fácil de dar asidero á toda clase de abusos, no 

me parece aceptable ni conveniente. 
A,lemás, en el cortisimo espacio que resta para 

que la ley empiece á regir iquién ven liria a quedar 

en buenas cuentas encargado uel cumplimiento y 

observancia de sus prescripciones? Es indu,)able que 

tal encargado sería la policía; y dejar en manos de 

ésta la vida de dos mil y tantos establecimientos y 

la solución de las múltiples cuestiones que se susci 

tarian para saber si se cumplia ó no con la idea elel 

honorable Diputado de La'.Itaro, es algo que conside 

ro inoportuno é inconsulto. 
Creo, pues, por esto, que la indicación del señor 

Diputa,lo, IDUy buena en teoria, es inc(,nvenierlte en 

la práctica. 
El señor Diputado ha defendido la ley de Agosto 

fundánuose en consideraciones de higiene; en esto 

estoy de acuerdo con Su Señoría, pero también creo 

que á pesar Je esas consideraciones, por h(¡y, la ley 

de Agosto puede ser inconveniente, pues ha naci

do como consecuencia de varias otras leyes de im

puesto, de cuyo carácter participa. Coincidiendo, 

pues, con varias otras leyes sobre impuesto y tenien

do ella este carácter, es prudente suspenderla siquiera 

por algún tiempo á fin de no hacer gravoso de un 

solo golpe la situación de las clases contribuyentes. 

Que conviene evitar el alcoholismo y combatir su 

propagación, á fin de conjurar la e!ubriaguez y los 

cI"Ímenes y delitos que por lo general le son consi

guientes, es algo que por su evidencia está en la 

mente de todos. Pero, aprobada la indicación del 

honorable Diputado por Lautaro, ¿habremos conju· 

rado el alcoholismo y sus consecuencias? Quedando, 

como tenuria que quedar, la observancia lle esa indi-

cación en manos de la policía, seria ilusorio cuanto 

beneficio nos promebéramos de su cumplimient0. 

Dictada una ley que diga: «,lesde mañana no se 

venderá alcohol ni liquido alguno que contenga base 

alcohólica, etc.», iqué sucedería? Sucedería que os

tensiblemente en ningún establecimiento se vende

ría; pero el consumo, estoy cierto, no habría dismi

nuido; ¡PoI' qné? porque, á la manera ele las medidas 

de doble funcIo, habría negocios de doble depal'ta

mento. En el primero ele estos departamentos, es 

decir, en el expuesto á las mirarlas de todos, es claro 

que no se vendeda licor alcohólico de ninguna espe

cie; pero, pasado el primer tabique, es elecir, en el 

segunclo departamento hacia el interior, el consumo 

sería tan vasto y tan libre como no es posible ima

ginarlo. 
~ aela se avanzuia, pues, con una ley como esta. 

Lo único que se habría heeho habría sido proscribir 

la venta en el departamento núm. 1, pero no la que 

en gran,le escala se hiciera en el n,lm. 2. 

Prá,;ticamente, lo repito, no se podria poner en 

vigencia una ley de esta naturaleza. 
Concürdando, por lo demás, con los propósitos del· 

señor Diputado por Lautaro, creo, no obstante, que 

la misma conveniencia de la ley de Agosto aconeeja 

su suspenRión hasta mejor oportunidau. 
El señor Trum~bull. -Yo, señor Presidente, 

siento oponerme á la indicación elel h:morable Dipu

tallo (le Pe torea. Apoyaré con mi voto la del hono

rable Diputado de Lautaro, pues creo que, acordada 

la ley de Agosto, no es propio ni conveniente sus· 

peild.er sus efectos aún antes de ponerlo en vi

gencia. 
Con esta ley, el objeto que se persigue es dismí. 

nuir la embriaguez. El honorable Diputacl0 de Pe

torca quiere que para su vigencia se aguarde una 

mejor oportunidad. Yo, señor Presidente, estimo que 

la mejor oportunidad es la actual, porque mientras 

no exista una ley que prescriba el abuso de las bebidas 

alcohólicas, existirán sus peligros y la ;embriaguez 

irá en aumento. 
Con la suspensión de la ley de Agosto se hará, 

pues, un acto malo, inconsulto é impremeditado. 

De manera, pues, que daré mi voto á la inuicación 

del honorable Diputado de Lautaro y votaré en con· 

tra. del proyecto patrocinauo por el honorable Dipu-¡ 

tado de Petorca. 
El señor Lisboa.-Al pctlir en la sesión ante

rior que se eXfJresasen los motivos de la supresión 

de la ley de P, de Agosto del año actual, lo hacía 

porque me parecía impropio suspender los efectos de 

una ley acabada de elietar, y porque deseaba á la 

vez conocer las razones que se habia tenido en vista 

para suspenderla tan sólo en lo referente á las pa

tentes de 3. a clase y no á las categorías La y 2. a Por 

esto deGia: no Veo los motivos que aconsejan la 

exención ue las patentes ele 3." clase y no las de la 

clase 1." y 2." Como todo el mundo, veo ya los in

convenientes ele la embriaguez y las consecuen.cias 

funestisimas elel alcoholismo, pero yo pienso que el 

mejor medio para combatirlo no está en impedir la 

venta de licores sino en impedir la yenta de licores 

adulterados. 
Por esto apoya.ró la suspensión de la ley; pero am

pliándola á las patentes de lo" y 2." clase. Siendo 

-----------------
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evidente que en los establecimientos de 3.a clase es 
donde más abunda el licor adulterado y donde más 
estragos hace el alcoholismo, creo que, ya "lue se 
considera necesaria la supresión, 10 lógico es exten
derla á todos los establecimientos. N o es posible im
pedir la bebida á las clases elevadas y dejar en com
pleta libertad á las que más se entregan al vicio. 

Hago, en comecuencia, indicación para que se 
suspendan las efectos de la ley de Agosto respecto 
ue las tres categorías, es decir, de 1. a, 2." y 3." 
clase. 

El señor B(f,nnen (Pl'esidente).-Continúa la 
discusión del proyecto Ú indicación del honorable 
Diputado de Lautaro, conjuntamente con la del ho
norable Diputado que deja la palabra. 

El señor EtlW(f,¡'dS (don E1uardo). - De la 
exposición hecha por el honorable Diputado de Pe· 
torca resulta que solo en Santiago hay unos dos mil 
ochocientos negocios de licor sujetos al pago de la 
patente de 3.a clase. 

El señor ltIontt (don Pedro).-NÓ, señor. En 
ese número están comprendidos los de 1.", 2." Y 3.~ 
clase. 

El señor EdWCt1'ds (don Eduardo).-De todas 
maneras, de ese número no menos de unos dos mil 
setecientos corresponderán á los dc 3. a clase. La ma
nera como hoy se contempl'l la cuestión proviene, á 
mi juicio, de una mala interpretación de la ley. Yo 
recuerdo que cuando esta se discutía se hizo presen
te que sólo quedari:m sujetos al pago de patentes 
aquellos establecimientos en que se consumiera el 
li~or, y no cuando lo expendieran para fuera ó lo 
sirvieran tan solo en horas de comida. 

Me parece, además, muy difícil que en Santiago 
haya un número tan grande de negocios en que se 
expende licor en esta forma. 

Se ha hecho también la observación, aún en e~ta 
misma Cámara, de que la patente al expendio de be· 
bidas alcohólicas dejada á mucha grmte sin trabajo, 
pues ella traería como consecuencia necesaria el que 
se cerraran muchos establecimientos de esa clase. 
Pero yo creo que la totalidad de esos €stablecimien
telS puede subsistir, por cuanto pueden vender licor 
para que se consuma fuera del establecimiento, para 
lo cual no necesitan sacar patente. 

Por otra parte, las cosas van á quedar casi en el 
mismo estado que hoy, por cuanto en la actualidad 
la ordenanza de policía prohibe que se consuma el 
licor en los boiegones hasta embriagarse; de manera 
que la ley actual de patentes sobre el consumo de 
licores viene á dar mayor fuerza á la ordenanza exis
tente: trata sólo de impedir el consumo de licores en 
los despachos, porque generalmente es en esos luga
res donde se bebe hasta embriagarse; más no restrin
ge la venta para el consumo fuera del estableci
miento. 

Por esto, creo que la ley no tiene el inconvenien· 
te que se indica, pues se expenderá casi la misma 
cantidad de licor que hoy. La ley trata sólo de evitár 
que en cada bodegón haya una gran muchedumbre 
de ebrios. 

En vista de estas consideraciones, me inclino á 
aceptar la indicación del honorable Diputado por 
Lautaro, para que así no se suspenda el cumplimien· 
to de una ley que creo útil y necesaria. 

---------

Pero el honorable Diputado por Petorca há., 
referencia al inconveniente de que esta ley fuera á 
ponerse en ejercicio juntamente con otras que están 
íntimamente relacionadas con ella, como el recargo 
de los derechos aduaneros. Yo creo que en esta parte 
el error está en este recargo y no en la patente sobre 
el consumo de licores. 

En efecto, tuve el honor de combatir la ley que 
aumentaba los derechos de aduana, por cuanto debe
mos tratar de aliviar la situación del pueblo. P1l' 
esto mismo me parece inc1nveniente el recargo de-
25 por ciento sobre el transporte por los fprrocarriles· 
del Estado, que en realidad importa una contribu
ción de tres millones y medio de pesos; y creo que' 
obraríamos con muy poca cordura si suprimiéramos 
la patente á los vendedores de aguardientes y demás 
bebidas alcohólicas, dejando subsistente el recargo 
á la conduceión de leña, carbón y demás artículos 
de primera ne~,esidad. 

N o creo que debamos dar facilidades para la em
briaguez y poner dificultades al consumo de artículos 
que son de primera necesidad para el pueblo. ]\1e 
parece que sería más conveniente dictar las medidas 
que indica el honorable Diputado por Lautaro: su· 
primir los derechos de aduana ó, por lo menos, su 
recargo á los artículos que son de consumo exclusivo 
del pueblo, y suprimir también el recargo de flete á 
los artículos que, como leña y carbón, produce y con
sume nuestro pueblo. 

El señor .Llfac-Clwre.-Yo me voy á permitir, 
á propósito de esta diEcusión, dar á la Cámara algu
nos datos que pueden ser de importancia. 

Antes de dictada la ordenanza del año pasado so
bre los establecimientos que expenden licores, y has
ta el mes de Diciembre en ese año, haMan ingresado 
por ebrios á las cárceles de Santiago 2,083 indivi
duos, mientras que los ingresados este año hasta hoy 
día, son 1 514; de manera pues que ha habido una 
gran disminución en el número de ebrios, disminu
ción que se nota sobre todo en el día de Pascua, pues 
antes se recogían en ese día de 500 á 600 ebrios, y 
este año no pasan de 150. Esta disminuci\\n es debi
da á la ordenanza y á la actividad de la policía. 

Pero debo decir también que la embriaguez es una 
calamidad general. La Francia, que atravesó una 
época en que la ebriedad hacía enormes estragos, c.on 
el fin de impedirla dictó leyes que gravaban á los 
ebrios con onerosos impuestos, pero todo fué inútil 
hasta que por fin en 3 de Enero de 1873 se promul
gó una ley que castigaba la ebriedad con severas pe· 
nas, que es el único correctivo eficaz, pues las demás 
medidas que se toman son simples paliativos que no 
producen los resultados que con ellos se esperan. 
Esa ley castigaba al que se embriagaba por primera. 
vez con multa de 1 á 5 francos, con la misma canti
dad la segunda, y la tercera con multa de 60 á 300 
francos y 60 días de plÍsión, y continuaba sobre etlta 
base; pero si se cometía además alguna falta que me
recía corrección, las penas eran mayores. Así es como 
ha disminuLio la embriaguez en aluel país, en un 
40 por ciento. 

Entre nosotros, se ha presentado un proyecto que 
considera á la embriaguez como falta; pero hasta hoy 
día la Cámara no ha podido ocuparse en su estudio. 
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... Según creo ha sido informado desfavorablemente j progreso moral y mnterial. E~to no es exacto; ~lás 

por la Comisión respectiva. aún, los mismos hOllorable3 Diputados qu.e así, ~leJil.-

Pero se ha (lietado ya una ley de impne.sto al con· mn lo han recon')cido de una manera Illlph?lta é 

SUIllO de las bebidas alcohólicas, ley ljue grava con involuntaria, porque si es verdad que l?Dr mediO del 

una pat"llte de mil pe'3os á los es' o 1,lecimi,mtos de alza de la contribneión encarecelá elltcor y nece&a-

Primera clase, con ochocientos á los de segunda y riamente dejarán ele b"ber algunos ó beberán 11lenOS, 

1'1 1 " t' \'ará h"h;Ao,l" 1 .... 

con cuatrocientos á I'B (le tercera; mas los de esta que ~1ntes, tam )ltjtl 1) 1;$ ([11e CyU m" .~ _____ ._ ... __ ._ 

última clase, que son muy numerows, no po,lrán gran mayorÍtt con mayores gastos, ó buscarán medios 

mantenerse y teuelnÍll que cerrar S\1S puc\'tai-i; (\e para eludir la efleaeia de la ley, bebiendo, si no en 

mou.o que á los pobres no se les permite '-l'llbl'i~lg~\I~11 Jos lUt;;l1ros de exp~ldio, en su~ casas, en el taller, 

y sí á las personas pudientes. Lo justo 8er1<' (lietar etc. 

una ley igual para tOllos, q lle castigue la em1Jl'inguez Ahora bien, cuan,lo por l'aZ'Jlles, corno las indica. 

tanto ;en los establecimientos de primera y segnlllla (hs por el honorable Diputado por Petorcn, pensamos 

como en los de tercera chse. algunos que es posih!~ y conveniente suspender los' , 

Nosotros deberíamos seguir en esta parte el ejelll' dedos de la ley sohl'() patentes alcohólicas, no pre· 

plo de li'mllciLl, 'lile se enc:ontraba en igllales circulls tendemos con esto, ni por eso, favorecer la embria· -

tancias <Í las nn"stras, y tlolllle nada vitlió el que se guez, ni se crea que Vltmos á abandonar el único 

impusieran fuel'tc8 co,ltribuciones para el COllsumo camino posible para perseguir el vicio. 

de liJores, q ne, como he ,licho, Sc)l1 mero" \la liati vos. N osútros creemos que o:,;te es un medio de com.' 

DLlberíalIlO~ también evitar [a desigual.!",¡ r:hoeall- hntil' la embiÍnguez, pero sólo en una pequeña parte, 

te que habr1a entre ri~os y pohres, pues mientras porque hf1y l)tros muchos medios más seguros y eff

aquéllos tendrán douJtl beber una COlJi1, no lo lellthán caces de que la socic(lacl puede disponer, como la 

éstos, paes la uuyo\' parte (le los establecimientos de e(lucación moral del pneblo, la formación ele socie· -

tercera cla,~e cerrarán sus puertas. De dos mil sete- dados que estimulen el ahorro en las clases pobres, -

cientos cincuenta y seis estahlecimientos de esta el aseo en las habitaeiones, los entretenimientos ho· 

clase, mil setecientos han dedarallo ant01a Intenrlén- nestos, la fundación de lugares públicos de diversión; 

cia que se clausurarán. y sobre todo, y más que tlJdo, haciendo que el delito" 

Por est'lS raz)ne~, señor Presiclente, por consi,lera\' de la emb\Íilguez sea castigado no sólo con la sanción 

inútil la ley de pater<ltes por cuallto no illlpdirá la penal de la ley, sino con la sanción social elel des

ebriedad y por estimar irritante esta contribución, precio público. Esto seria de mayor efer:to y de más 

votaré la indicación del honorable Diputado por seguro provecho que la patente. 

Petorca y subsidiariamente la del honorable Diputa. Por eso deda que al jll7.gar oportuna y hacedera 

do por IAutaro, porque ambas tratan de mejorar la la suspensión de la patente de 3. a clase, no preten

situación de la gente del pueblo. demos por eso abrir la pnerta á la eJ11bri~g\lez, que 

El señor Bl(tnoo.-Voy á decir unas pocas pa· muy al contrario, estamos dispuestos á trabajar con 

labras en apoyo de l'l~ razones que me mueven á te86n en el estel'lninio de este vicio nacional, aproo 

aprobar el proyl3cto en dubate. vechándonos de todos los caminos que noB franquea 

El honorable Diptlta'lo por Lautaro dice que en la ley para combatirlo, y haciendo que esas mismas 

este impueóto subre el consumo de licores, á fin de contribuci'Jnes con que se quiere gravar al pueblo se 

propol'l:ionar entl'adas á las municipalida'lcs, ha que- gasten en proporcionarle diversiones honestas yen· 

elado por deb~.io de lit otra consideración e\l¡J9cial que tretenimientos cultos que morigeren su~ costllmbres. 

tuvo en vista la Honorable Cámara al dictar la ley, A todas estas raz,mes deben añadirse hs muchas 

cual era, el establecer un impuesto que grave á los que exponía el honorable Diputado por Pe torca y 

estahleCllnientos qlle expenden bebidas alcohólicas, que en los momentos actuales se han agrupado para 

y que, en consecuencia, debía eliminarse el aspecto hacer aparecer la ley sobre patentes alcohólicas coÍno 

finaneiero de ese pr'lyecto. antipática y digna de provocar resistencias en el 

Yo concurro, señor Presidente, c@n el honorable pueblo. Conven,lria, por lo tanto, suspender 108 efec· 

Diputa!lc por Lautaro en la necesidad (le hacer tos de esta ley, entretanto se arbitra alguna otra 

cuanto se pueda, tanto de parte de la autorirlad corno mellida que consulte el interés público y el ele los 

por medio de leyes, para disminuir el enervante y particulares, ya que hay la idea preconcebida de que 

embrutecedor vieio de la emhriaguez; y para impe(lir esta es una contribución injusta y por demás grao 

que el alcoholismo continlÍe debilitando á nuestro vosa, pues es la verLlad que la r,;¡ayor parte d~ los 

pueblo y arrebatando sus fuerzc,s é inteligencia á las establecimientos gravados co!! la patente no tIenen 

clases trahajadoras. Pero annque esto pienso y qniero, siquiera en mercaderías una cantidad equivalente á 

no creo 'lue esto ~ea todo, 6 que con sólo eclto poela· la contribución que se les impone. 

mos llegar á morigerar las estragadas costumbres de Son, pues, muchas las razones que concurren á 

nuestro pueblo. 
hacer inaceptable esta contribución de patentes al· 

Se (m~e, por algunos, que por medio de esta con- cohólicas y hay además un conjunto de circunstan

tribución vamos a concluir de una vez con la embria- cias especiales que han creado á e~ta ley una. situa

guez, vamos á poner término á todas esas es~enas ele ción imposible, de que no es lícIto al legIslador 

horror y de asesinato que se reproducen dic, á día en des(mtenderse. Oe aquí que esta contribución de 

la taberna, á mejorar la condición moral (le r.uestro patentes aclolezca de un vicio fundamental; pues la 

pueblo, arrancando de raíz los vicios que lo degradan. primera base de Lodo impuesto es su facilidad de 

Se cree tal vez que la contribución es el \lI1ico medio percepción, de manera que su recaudación no provo

que existe para realizar toda una mctumórfosis de que resistencias; y ésta, por buenas ó malas razones, 

, ~ 
" 
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as· en extremo odiosa. P,HqUC es un hecho que esta 
oontribución va á colocar á más de 1,700 estableci
mientos en la imprescinJible necesiuad de cemlr sus 
puertas, sewín lo ha manifestado el hon)rablo Dipu
tado por Llmache. 

Por otra parte, en el momento actual no se trata 
~·.z:;>~ro':;;¡" ;.lefinitivamente la lq, sino de Ruspender 
~mp()¡'a¡inente sus efectos, ha~ta que la Cámara, con 
1ll.ejol'Ps (btos, tome una re80hciÓn á firn.ej y por 
~¡¡o e~tirllo como muy atenuibl~s y fundadas las raza
lles del honomble Diputado por Petorca, que mani .rres'flll le, conveniencia de suspender los efectos de 
esta lpy. 

El honorable Diputado de L<lutaro, por el contra
rio, cree más conveniente mantener la patente al
cohólica, con la mira de perseguir el vicio, y propo 
ne, en cambio, si es (lue de veras se quiere aliviar al 
pobm, qne se disminuya el flete de los ferrocarriles 
del Kita(lo, algunas contribuciones adlIaneras, etc., 
"etc. Pero sobre este punto la C~mara no tiene datos 
~xacto~" ni es éste el momento oportuno para entrar 
an su: estudio. Además, hacer una disminución en 
el flete de los ferrocarriles es una medida que no 
wrrespollJe tomar ~ la C~mara sino al Gohlerno, 
quien bajará ó aumentará la tarifa, seglÍn CO<lvenga 
J' los intereses de la empresa y ~ los intereses na-
¡onales. 

En esta materia debe tenerse presente aquel cono
~ido refr~n que dice que el peor enemigG de lo bue 
:!lO es lo mejor. Si con viene ó no bajar el flete de la 
reña, el carbón, de la madera, etc., ello no sería un 
obstáculo para que tomemos ahora una medida opor 
;l.lnu. Porque Ha podemos hacer algo mejor no es 
il'uerdo dejar de hac~r una cosa que todos considera 
mos I:mena. 

Va á dar la hora y no continuaré por más tiempo 
JUn la palabra, para dar lugar ~ que hagan uso de 
~lIa mis clem~s colegas, sobre todo los qne se oponen 
Ji. una medida que yo considero oportuna, como lo es 
la suspensión de la patente respecto de los estable
eimientos de tercera cla~e. 

El señor Vúlela.--Parece, señor Presidente, que 
3i todos los señor loS Diputados no están de acuerdo 
~n la aprobación del proyecto en debate, r.o hay por 
lú menos desacuerdo profundo entre ellos, ó sea con 
pMo. 

El honorable-Dipntado por Lautaro ha hecho in
,licación para que se suspenda ó disminuya el valor 
de la patente sobre el expendio de licores que no 
oontengan más de un 15 por ciento de alcohol. Esto 
manifiesta que la ley tal cual está aprobada no mere
;:e la aprobación del honorable Diputado. Si la me· 
reciera no habría hecho esta indicación. 

El honorable Diputado por Linares, señor Erl
wards, cree que se ha dado á la ley una enorme in· 
terpretación, y que sólo Je esta manera se compren 
de que hayan presentado mil setecientos estableci
mient03 haciendo presente que cerrarían sus puertas 
desde elLo de Enero. 

Pero esta interpretación, errónea ó no, es el caso 
Cfue es la que de hecho ha recibido la ley. 

Luego si esta interpretación es exacta, debemos 
inclinarnos á creer que ella es inconveniente, y que 
\iodos debemos estar de acuerdo en suspender los 

efectos de la ley, si no en su totalidad por lo menos 
en parte. 

N? se oculta á los señores Diputados que la ley 
que Impone fuertes patentes á los establecimientos 
de bebidas ahohólicas, va á eutrar en vigencia al 
mismo tiempo que otras, aprobadas en estos últimos 
tiempo,;, y que establecen gravámenes sobre el pue
blo. Esto me ha pareci(lo, SdlOl' Presidente, que era 
una 1'l1ZÓn muy digna de ser tomad.t en cuenta, y que 
dado el malestar que necesariamente se debía ha"er 
sentir en el pueblo, los autores del proyecto han pro
puesto algo discreto y conveniente al tratar de sal· 
V"l' en parte siq uiera ese malestar. 

Debemos tomar en cuenta que, si en la capital de 
la República, que es un gran centro de actividad y 
de población, casi la totalidad de los establecimien
tos que va á gravar la patente sobre las bebidas al
cohólicas, pertenecen á la tercera clase, en los demás 
[Juntos del país, salvo las grandes ciudades, es segu
ro que todos esos establecimientos pertenecerán á la 
tercera clase. TenemoB, pues, que la patente es una 
medida prohibitiva en absoluto para toda una clase 
de establecimientos quc sirven á una neceRidad ge
neral. Y no se puede sostener que la ley será fácil
m"nte violada, mediante el expediente de teller al 
lado del local en que se vendan las bebidas otro en 
que se las pueda consumir, porque este recurso será 
hacedero para los establecimientos de primera y Ee· 
guada categoría que tienen un gran capital para po
der soportar el recargo de gastos q ne les ocasionaría 
el alquiler de un oegundo local para su negocio, pero 
no lo será para las de tercera cat~goría, que pertene
cen á gente pobre, pobrísima en la generalidad de 
los casos, y en las cuales no es Jada suponer que 
tengan para hacer más gastos. Para los estableci
mientos de tercera clase, una patente de cuatrocien
tos pesos, cuando el capital, en un inmenso número 
ue casos, no llega ~ cuarenta P&SOS, es una medida 
prohihiti va en absoluto, algo que tas mata y des
truye. 

Me parece que no é@te el desidcl'atum que se ha 
tenido en vista al dictar la ley. Lo que se ha querido 
es evitar los consumos de licores en los estableci
mientos públicos, en cuanto sea posible, combatir la 
embriagllez que se exhibe en las calles con toda su 
repugnante desnudez. Sin embargo, dentro del siste
ma de patentes consultado por la ley, sucederá que 
quedarán inclllÍdos también los establecimientos que 
venden chicha, cerveza, que no tienen un grado de 
alcohol tan peligl'Oso como otros licores. 

No creo aventnra,lo el c~lculo que hago al decir 
que ell.o de Enero quedarán por entrar en vigen
cia la ley, sólo en Santiago, unas ocho mil personas 
sin trabajo. 

Por estas razones, hemos creído oportuno y pru· 
dente su~pender los efectos de la ley por el mo
mento. 

Creo que la ley debe modificarse, en términos que 
no la hagan enojosa y antipática para el pueblo. 

El señor R'isopatI'Ón.-He oído al honorable 
Diputado que deja la palabra, decir que en el fondo 
de la actual discusión hay algo en que todos estamos 
de acuerdo; por mi parte, debo declarar 'lne no estoy 
da acuerdo con nada de lo que dispone el proyecto 
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"-n debate, y que, más aún, muchos Diputados están 

en desacuerdo con las ideas en él cOlltflllidas. 

Siempre he creído que la ley de bebidas alcohóli 

cas debía ser mal recibida por la parte del pueblo á 

que viene á gravar y, en consecuencia, n~ veo un ar 

gumenLo fuerte contra ella en la impopularidaJ de 

que se la quiere hacer aparecer roJeada. Fuera de 

esta raz6n, no veo tampoco ninguna otra atendible 

que se haya expuesto en apoyo del proyecto que e8tá 

en discusi6n. 
Se ha dicho que las patentes sobre los alcoholes 

van á entrar en vigencia al mÍ1nllo tie:npo que otras 

contribueiones que aumentan los gravámenes del 

pueblo. N o hay raz6n al decir esto, por cuanto el 

numero de personas 'que serán gravadas con el im

puesto de alcoholes no puede ser más reducido, 

mientras quedan libres de él la inmensa mayoría de 

los ciudadanos. En Santiago, pcr ejemplo, que tiene 

doscientos mil habitantes, las personas que tendrán 

que sufrir el gravamen d@ la patente no pasa de dos 

mil ochocientt1s, número, como se ve, poco conside

rable. Si, como es de presumir, en el resto (le la 

República, la proporción es la misma que en Santia· 

go, tenemos que la patente va á gravar sólo á muy 

pocas pers\Juas y que, en consecuencia, no vale la 

pena suprimirla en obsequio de unos pocos cuando 

queda subsistente el mal social que trata de comba

tir. Si se ponen en parang6n los beneficios que la ley 

e~tá llamada :á producir, y. los males positivos que 

sm du<la alguna su suspensIón ha de traer consi"o 

no cabe vacilaci6n y se impone la necesidad de ~e: 
chazar el proyecto en debate. En Santiago solamen. 

te, 'por beIlefici~r á unos. dos mí! ocl~ocientos propie

tarlO5 de negocIOs, se deJa expuesto~ a las ter.taciones 

del vicio á unos cuarenta ó cincuenta mil trnbajado

res que con sus familias constituyen Una gran masa 
de población. 

Hay, a<lemás, la circunstancia de que, según la 

ley, quedan exe.nt~s de patentes las cocinerías, que 

son los establecImIentos que el pueblo necesita más 

para comer, y en las cuales podrá beber el vino ó 

licor de cualquier clase sin restricci6n alguna dentro 

de los límites convenientes. ' 

. Se ha dicho que la ley podrá ser burlada muy fá

CIlmente con el procedimiento de expender la bebida 

por una puerta y tener al lado otra para su consumo. 

Yo no veo c6mo puede suceder esto, cuando se dice 

que ya se han presentado á la Intendencia de San

tiago mil setecientos dueños de negocios de bebidas, 

dec;arantlo ql1e no pueden pagar la patente y que se 

veran en el caso de CQrrar sus establecimientos. Si 

la ley pudiera ser burlada, es claro que esos indivi 

dnos no c.er~arIan sus npgocios sino que emplearían 

1;1 p:·ocedlliuento que se ha indicado y continuarían 
su gIro. 

Ayer no más dictamos ~sta ley, fundando en ella 

muchas y llIny legítimas esperanzas. Sin embargo hoy, 

c~ando todavía no hemos experimentado sus efectos, y 

s~~ qtle se nos ~reBente ninguna raz6n cIar'a que jus

tifique la medida, se pr0[i0ne que la dejemos sin 

efecto en su parte más importante. 

t~e dice que .hay un mal para los expendedores de 

bebIdas alcoh6hcas en el caso de que se vean obliaa· 

d 
,. ~ 

os a cerrar sus negocIOs? Yo creo que lejos de haber 

en esto un m~ll para ellos, hay un gran bien, porque 

se les da ocasión de deuicarse á otra industria que; 

dejándoltls á ellos más provecho, signifique progreso 

para la s03ieuatl. Hay, pues, una vent,lja más en la 

ley, en obligar á muchas personas á llejar una profe

sión perjullicial para tomar una buena. 

No veo, pues, señor Presidente, que haya razones 

para apoyar el proyecto que se discute; las únicas 

que se han alegado son pol/licas 6 ue circunstancias, 

que 110 pOtlClllOS tomar en cuenta, porque no las han 

becho valer los llnicos que tienen autorit1ad para 

ello, como son los Ministros. Si ellos nos hubieran 

dicho que era necesaria esta suspensión para mante

ner el orden público, aunque yo no viera esos moti

vos, las aceptaría, pues eran de importancia para los 

que están encarg<\dos de asegurar la tranquilidad 

pública; por deferencia á los señores Ministros habría 

dacio mi voto al proyecto. 
El señor TValker ~Ia1·tínett (tlon Joaquín.) 

- Yo no me he convencido, señor Presillentp, á pesar 

de los esfuerzos que se han hecho, de que la indica

ción que he tenido el honor de proponer en reülIJph· 

zo del pl'OytlCto, no sea ._ceptable; ni me he conven

cido tampoco de la urgencia que haya para despa

char pronto este proyecto. Al contrario, al oir 

discurrir á mis honorables colegas, involuntariamen

te traía á la memoria aquellos esfuerzos de inteligen

cia en que se adiestraba á los esturliantes dfJ litera

tura, haciélIílolos pron unciar discursos e11 fr~ses en 

que se suprimía una 6 más .vocales, que no tenían 

utilidad ninguna práctica. 
Este era el efecto que me han hecho los diRcursos 

pronunciados por mis honfll'ables colegas, para sos" 

tener la oportunidad y conveniencia del proyecto en 

debate. 
Voy á recordar algunos de los raciocinios que se 

hicieron valer por los mismos que hoy apoyan este 

proyecto, cU'lndo se dictó la ley sobre patentes al

cohólicas. Entonces se ley6 aquí una nota riel admi· 

nistrador del hospital de San Juan Dios en que se 

decía que el 90 por ciento de las defuneíones que 

ocurrían tenían por causa 1.'\ alcoholismo, ya fuera 

por enfermedades originadas por el abuso del alcohol 

6 bien por riñas Ó hel'itlas que se ocasionaban en el 

estado de ebriedarl; de modo, pue .. , que ya sea direc

ta 6 indirectamente la intoxicación alcohólica es la 

generadora Je la gran mortandad de nuestras clases 

pohres. 
Vése, 11Ue~, que el aguardiente no rectificado es la 

causa de tan grave mal. iY no es este acaso un peli

gro social, que va diezmand.o día á día nuestra po

blació .1? 
Por eso he creído oportuno recordar ahora que se 

trata de dictar una ley para snspenrler 105 efectos de 

la que se dict6 en Agosto á fin de prevenir este abu

so del aguar(lientp, lo que entonces se dijo para 

sostenerla y se tuvo presente para aprobarla. He 

formulado mi indicación para atenuar en parte los 

darlOS que se atribuyen á aquella ley; porque creo 

que no es propiamente la embriaguez la que produce 

tantos estragos en nuestro pueblo, sino la adultera

ción de las bebidas alcohólicas, que constituyen acti

vos venenos que destruyen los organismos más ro

bU8tamente constituirlos. 
Pues si ello es así Ídvorezcamos el expendio de las 

bebidas que son saludables, librando de la patente á. .. 
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los estaLleeimientoi'! inrlustri'lles que hacen un nego- suspender aún antes de que se baya puesto en. 
cio claro y honrado; pero pongamos coto á los que gencia. 
expénrlen vellt'!lOS en lugar de lieore~. Yo votaré en contra ele! proyeeto porqllO quiero' 

El señor Li,<¡úoo.-Por más que embriague el que la ley que sobre esta materia pe Jlcte sea en 
licor bueno, al fia y nI calla él es un agente de villa, forma técnica que abarque todos los casos y prevea
no un heraldo de la muprt<!; y si bien es cierto que todos los abusos. Porque, como lo Jige en Lls sesio· 
los ex~csos á L¡ ¡ar~;a pltC'dcn producir fatales conse- nes de Julio, este no es ni dehe ser un proyecto de 
<:uencias, j<llllás jJl'cd\1r;Írá los efectos destructores del impuestos como se sostuvo, pues si tal fuera didn, 
veneno. en contra del aforismo de Vesp>\,iano, ,1" que el di-

E¡:te (S por oüa parte, un defedo lll]¡Pl'eute {¡ nero no tiene mal olor; dida, srñol' Prosidente, que 
todos los bienes de que la Providencia nos ha ,lotallo, este dinero, sacauo al vicio y á la embriaguez, tiene 
que nosotro, conycl'timos en verda,leros rnnl,·s por el 0101' á porlredllmbrel 
abuso qne haccillco de nuestra libertar], ~ aJa más ¡,Poj' quó razón, si se quiere grav'1r con impuestos 
inocente y pl'Ovcchoso (lue el alimento; pero si come· todo lo malo, no se impone también una ~ontribu
mas en exceso, perjudicamos la salud. Evitemos los ció n s"bl'3 la prostitución y otros males sOGlales que 
Bxcesos, pero n0 cenemos la pllelta á h'l bebidas nos aquejar!? 
sanas. Señor Presidente: cuallllo se contemplan estas 

Por mi parte considero la emhriaguez COlIJO un gravísimas cuestiones de que depcll,le el porvenir 
vicio nacional; y 10 úuico que poclemos hacer es del puís con un estreeho espíritu p'>,cllnial'io, 110 pue
impedir que ~e vendan licores malos y f,lvoreccr el de evitarse q\lB se indigne el alUla de un ciurladano 
Bxpenrlio de los bnenos. que ama á su patria y qne desea la ventura de ella!: 

He nqllí la razón por que he formulado mi indi· Porque yo rleclaro francamente que, cualquiera 
CUCiÓIl; pues si se quiere quitar la patente que grava que fuese la sitnación política de la l{epública, si es· 
los establecimientos de tercera olasp, con mayor razón ta ley fuera buena, podría el pueblo, sin dl1ll~, con 
debe consi,lerarse equitativo suprimirla respecto Je sus bayonetas doblegarme, pero yo sie!llpre votaría 
los que lejos de baeer un lllal proporciOlull una ven en favor de esa ley. 
taja al consulllirlor. Como miembro de la Comisión de alcoheJlcs, no 

El seuol' Ga~Uúa.-El giro que se ha dado á descansaré, lucharé con toda energía para presentar 
este Jebate me pontl en IR necesirlau de fUllJar el á la Cámara un proyecto de ley contra el aboholis
voto negativo que daró á la illuieación del honorable mo, horrible gangreu<I que mata el cuerpo físico· y,. 
Diputado por Lautaro. lo que es mucho más doloroso todavía, que mata, el 

Sostu ve, ~eñor Fresirlente, en las sesiowos del mes cuerpo moral! 
de Junio que el proyecto s0bre patente,~ alcohólicas En un proyecto semejante podrán cOU3ultarse, al 
cm ulla mala ley, por cuanto su fin ~)rimordial, se- mismo tiempo que el interés superior de la sociedad" 
gún se manifestó, era proporcionar al Fisco un re· los intereses pecuniarios de la industria; y entonces 
{¡urso de entradas, lo que, á mi juic';o, era altamente será ocasi6n de que se tome en cuenta la indicación 
inmoral y pernicioso; pero arrastrulo por la mayoría del señor Diputado por Lautaro para su~pender en 
lo ace¡,té en la inteligencia qne se dictaría una ley cimtas paltes la contribución de aduanas. 
que impediría el expendio de licores aJllHerado~. Y me permito recordar á la Cámara que eñ ltno· 

Por est<l raz6n l1le veo en la necesidad de explicar de los proyectos financieros que tuve el honor de' 
el alcance ele mi voto, que será negativo al proyActo presentar en las sesiones de Agosto lIltilllo, se con 
en debate, porque él necesita para su aplicación de snltaban estas iLIeas; pues bien, la Cámara por Ulila· 
un artículo complementario que reglamente el ex- nimidad rechazó ese proyecto. 
pendio de estas bebidas y que figuraba en el contra- El señor Belnnen (Presilente.)-iA1gún señor' 
proyecto que entonces ture ocasión de presentar. Diputado usa de la pabbra1 . 

Este asunto pende actualmente del conocimiento El señal' SUve{ fVitt(cker.-¿Me permite la 
de una comisión especial encargada del estudio del palabra, señor PresiJentc? 
proyecto de ley á que antes he hecho referencia, la El señor Bannen (Presidente ).-La tiene Su 
qn@ se ocupa activamente en su elaboración, habien Señoría. 
do pedido ya á Europa las lIltimas publicaciones que El señor Slll}a Wittaker.--Es para pedir 
s.e han hee]¡o sobre la materia y las leyes que allá se segunda discusión. 
han dictarlo con el mismo obj"to. 

Esta Comisión presentará Sll informe y el proyec- El señor Bannen (Presidente)·-iA1gún señor 
to redactado en las primeras sesiones de Junio Diputado usa de la palabra en primera discusió:1T... 
¡pr6ximo. Quedará entonces el proyecto para segunda dlscu, 

En cuanto al proyecto en debate, no necesitaré sión. 
reproducir los infinitos argumentos que no son sino El señor Rolrlnet.-Creo, señor Presidente, 
la reproducción ó fotografía de los aducidos en los que en los pocos momentos que quedan de s~sí6n 
paíse;;; donde esta materia se ha estudiado con la in- podriamcs discutir el proyecto q\le declara amOVIbles 
teligencia, dedicación y competencia que saben con- á los promotores fiscales. 
sagr~ paí5es donde la ilustración y las ciencias han El señor Bannen (Presidente).-EI proyecto 
alcllJJzado un desarrollo sorprendente, y que se han que corresponde discutir es el de reforma constitu' 
visto obligados á combatir el abuso del licor por me cional. 
dio de leyes que han producido un resultado p¡ácti. El señor Robinet.-Pero ése es de muy lato 
co .satisüdorio, muy diferente de lo que se trata de. desarrollo y lIO alcanza,ríamos á despacharlo; en tan-

" 
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to que el otro a que me refiero podríamos terminarlo 

pronto. 
El señor Concha:.-Pido la palabrr. únicamente 

para apoyar la indicación del honorable señor Robi· 

neto El artículo del proyecto L1" reforma constitucio 

nal que corresponde -liscutir Re relaciOlH con una 

materia muy importante y JelicaLh que no sería po

sible resolver en pocos minutos; en tanto qUe el pro

yecto para que pide preferencia el señor Diputado 

por Copiapó es tan sencillo que alcanzaríamos de so

bra á despacharlo. 

El señor Cristi.-Quellan sólo diez minutos pa

ra la hora, señor Presidente; podríamos levantar la 

sesión. 
El señor RolJinet.-Yo agradezco la cortesía 

del señor Diputado; pero creo, sin embargo, que po

dríamos avanzar algo en estos minutos que quedan. 

El señor B(t1'~nen (Presiclente).-EntienJo, se

llar Diputado, que corresponde discutir el proyecto 

de reforma constitucional; de manera que, si no hay 

un acuerdo unánime para alterar este orden, no po

drá hacerse lo que Su Señoría piJe. Y parece que 

no hay unanimidad. 

El señor .J.l1ac-Clltl'e.-Yo creo que, si el se 

llar Diputado por Antofagasta se sirviera retirar su 

petición de segunda Jiscusión ... 
El señor Silva, WittakeJ'.-¿Me permit.e la 

palabra el sefior Presiuente1 ... Como este proyecto 

ha sido presentado por el Ejecutivo, yo e:;peraba oir 

sobre él la opinión del Gobierno ...... 
El señor 111ac-Clul'C.-Está en uu error Su 

SeilOría; ese proyecto no ha siJo presentado por el 

Ejecutivo. 
El señor RobÍJIJet.-Creo que el seilOr Diputa

do por Antufagasta debe de estar en el secreto de la 

comedia: el honorable Ministro del Interlor ha ha· 

blado en Secretaría con touos los señoros Diputauos; 

üe manera que su opinión sobre este proyecto es co

nocida. 
El señor Silva WittaJ~e}'.-Qlliere decir, se

llar Diputado, que yo no estoy en los secretos del 

Gobierno. 
El señor lValker lJla'l'tinez (Jon Joaquín). 

-A pesar ue que Su Señoría tendría perfecto dere

cho para estarlo. 
El señor Boblrwt-¿Ni tampoco está Su Seña· 

ría en los secretos de la Secretaria? 
El señor lValTóler JtIa'i'tine,~ (don Joaquín). 

-Faltan pocos minutos para la hora, señor Presi

dente; podria levantarse la sesión. 
El señor Ba)nnen (Presidente).-Como no hay 

acuerdo para alterar el orden de la tabla, y faltando 

pocos minutos para la hora, se levanta la sesión. 

Se levantó la sesión. 

M. E. CERDA, 

J efe de la Hedacción. 
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